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INTRODUCCION 

Como se sabe, todos los mexicanos debemos contribuir a los 

gastos públicos a través del pago de los impuestos,. por así 

cstnblecerse en la Consti tuci6n,. de ncuordo con nuestro 

sistcmn tributario son, fundamentalmente dos impuestos con los 

que se logra ln mnyor recaudación por parte del fisco y que 

son el impuesto Sobre la Renta y el Impuesto al Valor Agregado 

(Represontnn el 40.9% y el 24% que del total de impuestos se 

recaudarñn para 1994). 

En términos generales, estos impuestos se doben pagar por 

ejercicios fiscales que pueden ser regulares (doco meses) o 

irregulares (nenas de doce meses) otorgándose un plazo de tres 

meses posteriores a la terminación de ejercicio para presentar 

la declaración donde se determina el impuesto a pagar. 

Sin embargo por razones de orden financiero para que el fisco 

federal puedn atender las nececidades dol gasto público se ha 

establecido un sistemn en las loyes fiscales mediante el cual 

los contribuyentes afectúan anticipos n cuenta de su impuesto 

anual. 

El pago provisional os un concepto que las dispo5iciones 

fiscales establecen para que los contribuyentes efectúen 

dichos nnticir,>os el cual cada vez reviste m.nyor importancia 
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cono en el caso do lr1s socicdndeG mercuntiles que es ruoc con 

mau. Ratoa plnzoa tnn cortos l1un cowpli.cado a lns e~prcsas 

para 5U dotcrminución, ttHÍG. min con lu infinidad de 

disposiciones fiscales un Cód itlos. Loyc~. Rert lamen Los, 

Circulnres, Hiscelñneus, etc., qua díu con din reltJa.mP.ntan !ns 

obligaciones fiscales de los contribu~.rentos. ante tnl panorama 

se pretende presentar de una munern clara y concisa el cálculo 

de los pagos provisionales y poder facilitar su conprennión u 

saber: 

En el primero y segundo temn; enfocaremos Jos uspec tos 

fundamentales y lo mecánicn oporncionnl pnrn el cúlculo de los 

pagos provisionales udemús de el ajuste u los pagan 

provisionales que está uno obligado n efeetuar de conformidad 

con la reforwa fiscal de 1900. En los siguientes tenas (tres, 

cuatro y cinco) se traturán loG concept.os que dcberá.n ser 

tomados en cuento para su amnon to o disminución en el cálculo 

de los mismos, como son los infirosos, las deducciones y las 

inversiones y por último un caso práctico para nplicnr lo 

anteriormente descrito_ 

fALLA DE ORIG~ 
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OBJETIVOS 

Facilitar el cálculo de los pagos provisionales6 asi como ln 

determinación de ventajas y desventajas en la aplicación de 

los mismos. 

Se determinará la importancia del Impuesto Sobre la Renta co~o 

fuonte do recaudación tributaria y cono instrumento promotor 

de la eficiencia ecónonica. 

Se conocerá la aplicación e interpretación de loo pagos 

provisionales de acuerdo a las funciones y variantes de una 

entidad económica. 
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1.- ASPECTOS FUNDAMENTALES 

1.1. ANTECEDENTES 

Haciendo un poco de historia recordaremos que debido a la 

complejidad que se tuvo en 1987 y 1988 para determinar el 

Impuesto Sobre la Renta por la dualidad de sistemas (base 

nueva y base tradicional) se dió por terminado el Sistema de 

Transición para aplicarse a partir de 1987 ol lOOX ln base 

nueva por lo que se deroga el Título VII del Sistema 

Tradicionul. 

En cunnto n los pagos provisionules yn no son acumulables ni 

deducibles los dividendos y se eliEinan los conceptos de 

"ganancia inflacionaria" y "co11ponente infln.cionnrio", de esta 

manera el cálculo del coeficiente de utilidad se obtendrá 

en forna sencilla aplicando la utilidad fiscal a los ingresos 

acumulables nominales. 

Otro aspecto importante es el plazo parn enterar el pago 

provisional ya que, a partir de 1989, será hasta el din 17 y 

no el 7, como se tenía parn 1987 y 1988. 

Reforma Fiucal 1990. 

En materia de Pagos 

cálculo creándose el 

Provisionales del ISR, se simplifica el 

concepto de "Ingresos Nominales" que 

elimina el concepto de "Ganancia Inflacionaria" por lo gue los 
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ingresos noninnlcs serán ln base para los pagos provisionales. 

Otro cambio fué el plazo para enterar los Pagos Provisionales; 

las personas morales los enterarán antes del día 11 y las 

personas físicas antes del dá 17. 

Reforma Fiscal 1991. 

Sigue vigente la obligación de efectuar pagos provisionales en 

el Impuesto al Activo sin embargo, se introducen cambios para 

su cálculo mensual y comparaciones complejas con el pago 

provisional que resulte en Impuesto Sobre la Renta, para 

efectuar el pago con baso en el que resulte mayor de ambos 

impuestos. 

Se hace ln adecuación para el caso de pagos extemporáneos del 

pago provisional, ya que su actualización no será acreditable 

contra el pngo definitivo. 

Reforma Fiscal 1992. 

Las reformas fiscales de los últimos tres años han producido 

caEbios trascendentes en materia tributaria. 

La recaudación tributaria registra un incremento de 31.6 X de 

1988 a 1991. 

Con oatn trandoncin ne vuelve a producir gran cotroversia al 

limitar ln deducción de los uutomóvilos, continuar con ln 

fiscalización a los contribuyentes y n cambio se permite ln 
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deducción de la participación de los trnbnjadoros on lns 

utilidades, en detorminndos casos, la deducibilidad de los 

rccnrtlos y enstos do transporte escolar. 

En materia de Pnf!os Provioionnlos se cnmbin nuevnmento la 

fechn de pago al cstnblecerse hasta el din 17 y no el 11, como 

en 1991. 

Reforma Fi~cal de julio de 1992. 

Una reforma fiscal extraordinaria se produce en el mes de 

julio de 1992 al expedirse un decreto de "Ley que armoniza 

diversas disposiciones con el Acuerdo General de Aranceles Y 

Comercio", los tratados para evitar ln doble tributución y 

para simplificación fiscal y cono respuesta nl Pri11er Congreso 

Nacional de Contribuyentes se establece on In Ley del I~pueGto 

Sobre ln Renta el pago trimestral de los Pagos Provisionales 

de Impuesto nl Vnlor Agregado, de 1% para contribuyentes que 

no tengan ingresos superiores a 2,000 millones de pesos 

"pequei'las y m.ed ianaz e11presas" y se eli11ina el segundo ajuste 

en todos los casos. 

Reforna Fiscal 1993. 

Rompiendo con lo que se venía efectuundo año tras año en leyes 

fiscales esta vez no hay reformas fiscales. 

Sin enbnrgo entra en vigor a partir del lro de enero de 1993 

el decreto que se publicó en el Diario Oficial del 22 de julio 



., 
de 1992, por el que se creó una nueva unidad del sistemu 

monetario que es el equivulente a $1000.00 hastu 1992 y n 

partir de 1993 será NSl.00. 

Reforma fiscal 1994. 

Respecto a los Pagos Provisionales en esto año tampoco hay 

cambios. 

Lo quo se destaca en estas reformas fiscales es un complejo 

crédito al snlnrio y las adecuaciones a diversas leyes 

fiscales derivadas de la entrada en vigor a partir del lro de 

enero do 1994, del Tratado do Libre Comercio. 

Como yn so conoce. el programa fiscal actual no solo ha tenido 

repercución interna, sino hasta on el ámbito externo de 

trascendencia fundamental tanto en materia comercial como en 

lo fiscal, ya que desde 1990 el gobierno de nuestro país 

efoctu6 negociaciones con algunos paises (Estados Unidos y 

Canadá), con el llamado "l'rntado de Libre Comercio". que tiene 

00110 uno de los principales objetivos la eliminación de la 

doble tributación internacional a trn'\"és de In nrmoniznción de 

los sistemas impositivos ontre dichos paises mediante el 

establecimiento de medidas recíprocas de exención. 

Rn virtud a lo antorior aa incorporó a In lay unn diepoeición 
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que establece que dichos tratados internacionaleG solo serún 

aplicables cuando el contribuyente acredite la residencia en 

el pais de que se trate de acuerdo n las reglas de cada 

tratado. 

Podemos visualizar también como impactos interesantes dC un 

Tratado de Libre Comercio, en lo que respecta en materia 

fiscal, lo relativo a un abatimiento de los aranceles entre. 

los paises contratantes, sin olvidar los demús tipos de 

barreras arancelnrins; una información no solo de las tnsas 

tributarias, sino también de lns bases ernvnbles y 

deducciones, en consecuencia de los gruvúmenes principalmente 

directos, aunque también de los aplicables a las ventas o 

distribución de benefactores una información progresiva de los 

procedimientos tributarios en aras de su simplificación y, 

sobre todo. una acelerada transformación de los trámites y 

procedimientos aplicables en nuestro país en el campo de la 

materia tributaria. 

La i11plementnción de un Tratado de Libre Comercio, conllevara 

necesariamente cambios, a voces paulatinos pero otras vacos 

bruscos. en la materia tributaria de los pnisos contrntnntcs, 

como un ejemplo objetivo de lo nnterlor son los múltiplris 

cambios Y modificaciones n nuestrns leyes implnntudas en 

recientes años, en lo rolativo n las retenciones de impuestos 

por pngoo nl oxtrunj oro, ln cliaminución do luu tuaua 
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arancelarias y controles cambiarías, la ndecuación reciente al 

róginen de ncroditnmiento de impuestos pngados en el 

extranjero que nhorn contempla su nplicnción tnnto n empresas 

(Pernonas Morales) como a Personas Físicas individuales, las 

referenc ios en nuestro Código Fiscal y leyes fiscales 

especiales a convenios internacionnles, etc. 

1 . 2 . 1 fillJ.liTIJS. QE_ ll1l.'.l1.liSTI 

Como lo ennnrca la Constitución Política de los Hstados Unidos 

Mexicanos en su nrticulo 31 f. IV "Son obligaciones de los 

mexicanos contribuir para los gastos públicos, nsí de ln 

federación como del estado y municipio en que residan, de la 

manera proporcional y equitativa que dispongan lns leyes", 

esto no es más que la obligación de contribuir al gnsto 

público federal, a través del pago de impuestos. 

Asimismo el Código Fiscal de la Federación en su articulo lo. 

contempla como sujetos obligados n contribuir para los gastos 

públicos a las Personas Físicas y las Morales conforme a las 

leyes fiscales respectivas. 

La Loy del I11puesto Sobre la Rent.a también menciona en su 

artículo lo. que, "Las Personas Físicas y las Morales están 

obligadas al pago do ISR en los siguientes casos: 
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I.- Las residentes en México. respecto de todos sus ingresos 

cualquiera que soa la ubicación de ln fuente de riqueza 

de dando procedan. 

II.- Las rosident.es en el extranjero que tengan un 

establecimiento permanente o una base fija en el país, 

respecto de los ing:rosos atribuibles a dicho 

establecimiento permanente o base fija. 

III.- Lns residentes en el extranjero respecto de los ingresos 

procedentes de fuentes de riqueza situada en terri.torio 

nacional. cuando no tengan un estnblecimionto permanento 

o base fija en el país, o cuando teniéndolos, dichos 

ingresos no sean atribuibles a éstos.·· 

A continuación 11encionnremos algunos de los conceptos que se 

hicieron Eención en el párrafo anterior para unn ~ejor 

comprensión de lo que son sujetos del impuesto: 

1. 2. 2 SOCIRDADllS l!ERCANTII.llS 

La Ley de Sociedades Hercantiles en su artículo lo. º"Reconoce 

las siguientes especies de sociedades mercantiles'" 

I.- Sociedad en Nombre Colectivo 

II.- Sociedad en Comandita Simple 

III.- Sociedad do Responsabilidad Limitada 



IV.- Sociedad Anónina 

V.- Sociedad en CoDnnditn por Acciones y. 

VI.- Sociedad Cooperntivn. 

11 

LaB Sociedndoa Mercnntilos inscritus en ol Registro Póblico de 

Comercio tienen personalidad jurídicn distinta n lu de los 

socios y deberán toner un objetivo lícito. Ademds cumplir con 

los requisitos que curen el nrtic11lo 60. de ln mis~u ley. 

l. 2. 3 LAS. I:.EJifillllJ\!i lillfüiLE.!i Y. Ll\.li llll. CillITRilli!YEllTES 

A pnrtir del lo. de enero de 1990 el Título II de la LISR 

sufrió un cambio en su denominación parn incluir no solamente 

a las sociedndcs ~ercnntiles, como ocurrió hasta 1989. Este 

nuevo concepto se define en el articulo 5o. de ln LISR, como 

sigue: 

"Cunndo on estn Ley so hngn nención a persona moral, se 

entienden coE.prendidas, entru otrnsJ' las sociedades 

mercantilas, los organismos descentralizados que realicen 

prepondorantemonte actividades empresariales, las 

instituciones de crédito, y las sociedades y asociaciones 

civiles." 

Es de n.clnrnrso que en el 'l'ítulo III denoninado, n partir de 

1!lllÍ, "D" l1m 11., .. ,."""" H., .. ,.¡,,., "" eontt"ibuy.,nlam", quodan 

incluidas 

lucrativos 

únicamente las personas morales con fines no 

a que se refiere el articulo 70 de la LISR, nsi 
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como lns aociedndes de inversión de renta fija y comunes, los 

cuales no son contribuytmtes de ISR y, ademán no están 

obligados a efectuar pagos provisionales. 

l. 2. 5 BliSIDENTES EN. EL. EXTRANJERO. 

De acuerdo al artículo lo. párrafo III de la LISR nenciona, 

que cuando se lleve n cnbo actividades empresariales ya sea 

una persona física o una persona 11orn.l por cuenta de un 

residente on el oxtranj oro, se considera que existe 

estableci11iento permanente, 

negocio en territorio mexicano. 

1.3 ESTABLECIMIENTO PERHANEHTE 

l. 3. 1 CONCEPTO 

aún cuando no tenga lugar de 

Ln LISR en su articulo 2o. párrnfo lo. considera como 

establecimiento permanente cualquier lugar de negocios en el 

que se desarrollen, parcial o totalmente, actividades 

empresariales. Se entenderá como estublecim.iento permnnente, 

entre otros, las sucursa]es, las agencias, lns miaas, lus 

cnnterns o cualquier lugar de explotación o extracción de 

recursos naturales. 
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1. 3. 2. CASQS. EH. Gil.E. HD. S.E. CQfiliIJIBRA. ESTADI.ECIHIEHTO EJilU!Allfill.T.E. 

No so considern eatnblocim.iento permanente según la Ley en su 

articulo 3ro: 

I.- La utilización o el mantenimiento de instalaciones 

con el fin de almacenar o exhibir bienes o mercancías 

pertenecientes nl residente en el extranjero. 

II. - Las conser·vaciones do existencia do bienes o de 

pertenecientes nl residente en el morcnncias 

extranjero con el único fin de almacenar o exhibir 

dichos bienes o mercancías o de que sean 

transformadas por otra persona. 

III.- La utilización de un lugar de negocios o de obtener 

infor11nción pnra el residente en el extranjero. 

IV.- La utilización de un lugnr de negocios con el único 

fin de dosnrrollnr actividades de naturaleza previa 

o auxiliar parn lnn uctividadoa del reeidonta an el 

~xtc:onnjRra, 

información. 

propaganda 

yn 

de 

para 

u~u de propngnndn, de auministro de 

investigación científica de 

ln colocnción de préstnDos, o de 

otras actividndc3 ~imilnrcs. 
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v.- El depósito fiscal de bienes o mercancías de un 

residente 

depósito, 

en el extranjero en un almacén general de 

ni la entregu de los nismos puru su 

importación al paí5. 

1.4 DISPOSICIONES LEGALES QUE ESTABLECEN LA OBLIGACION DE 

EFECTUAR PAGOS PROVISIONALES. 

l. 4. l. F!ll!DA!lENTOS LfiliALllii 

Deberán efectuar pugas provisionales mensuales, las personas 

norales a que se refiere el Titulo II de la LISR a cuenta del 

impuesto del ejercicio1 tal y como se establece en el primer 

párrafo del articulo 12 de la mencionada Ley: 

"Los contribuyentes 

mensuales a cuenta 

efectuarán 

del impuesto 

pagos provisionales 

del ejercicio, a más 

tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al 

que corresponda el pago 

continuación se señalan". 

conforme a las buses que a 

Los plazos para efectuar los pagas provisionales han venido 

sufriendo cambios ya que en el año de 1989 ern también el día 

17 del mes de inmediato posterior n nquel al que correspondía 

el pago. después en 1990 el plazo del pago era a más tardar el 

día 11 Y n purtir del lo. de enero de 1992 se cambia otra vez 

Y vuolve a nor el din 17, lo cunl n nucutra consideración es 
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benéfico debido a In cargn udninistrativa que representa el 

cálculo de los pagos provisionales. 

Asimisno, si el último día del plazo, lns oficinas unte las 

que se vnyn a efectuar el trámite per~nnecen cerrndns durante 

el horario normal de labores o se trate de un día inhábil, se 

prorrogará el plazo hastu el siguiente día hábil. 

Por reformns al artículo 12 del Código Fiscal de la Federación 

también se prorrogarñ el plazo hasta el siguiento día hábil, 

cuando sea viernes el último día del plazo en que so debe 

presentar la declaración respectiva, unto instituciones de 

crédito autorizadas. 

Asimismo a partir de In reforma de julio de 1992 las personas 

uornlos que no hayan excedido de 2 mil millones de pesos (N$ 2 

millones) en el ejercicio inmediato anterior efectuarán pagos 

provisionales trimestrales a más tnrdar el día 17 de los meses 

de abril, julio, octubre y enero del año siguiente, a 

excepción de 

sola per2onu 

fracción I 

Federación. 

aquellas que puedan sor consideradas como una 

111oral para 

del u.rtículo 

efectos del segundo parrñf o de la 

32-A de] Código FiGcal do la 

1 . 4 . 2 . CASQ.S_ fil!_ illlE. 1iD. Sli EFECTUAN eAG.OS_ erul'llS.LO!!Al.ES. 



Así como In Ley menciona la obligación de 

provisionales, consideramos que so pueden 

ei'ectuar 

prcsontar 

16 

pagos 

los 

siguientes casos en los cuales no se harían dichos pagos 

provisionales. 

A) Ejercicio de iniciación de operaciones. 

B) Cunndo se hubiera presentado el aviso de suspensión de 

actividades. 

C) Cuando no se puodn determinnr coeficiente de utilidad 

D) En los casos en que no huya impuesto a cargo ni saldo a 

favor. 

E) Cuando se obtongnn ingresos únicamente por dividendos. 



2.- KECANICA OPERACIONAL PARA EL CALCULO DE 
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PAGOS 

PROVISIONALES 

2. l. GENERllI.IDllDES. 

A continuación se J!lencionarán los procedimientos establecidos 

en el nrtículo 12 de la LISR para calcular los Plll'!os 

provisionales, dentro de los cunles se manejnrán 

detallndattente los Iineatiicntos que se deberán seguir en la 

nplicnción de dichos pagos. 

PRIMER PASO 

SEGUNDO PASO 

Determinar el coeficiente de utilidud 

Detern1inar ln utilidad fiscal estimada para el 

pago provisional. 

TERCER PASO Deterninar el IO.Onto del pago provisional 

2. 2. COEFICIEllTE DE UTILIDAD 

2. 2 . l. CílllCEE:.tQ 

Según el artículo 12 párrafo I de la LISR indica lo siguientel 

'"Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al 

últino ejercicio de doce meses por el que se hubiera o 

debió haberse presentndo declnración. Pnrn este efecto, se 

adicionará ln utilidad fiscal o reducirá ln pérdida fiscal 

del ejercicio por el que se calcule el coeficiente, según 

sea el caso, con el importe de la deducción 

refiere el articulo 51 de la Loy. El resultado se 

a que se 

dividirá 
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entre los ingresos nominales del misno ejercicio. 

2. 2. 2. llliTJilllilll.l\ClOl!. lIBL. C.QllEICTiiliTE. DE. UTII.IDAD 

- Se cnlculn sobre el últino ejercicio de 12 meses 

- No se incorporan efectos ínflncionarios 

- Se debo buscar un coeficiente en base a los últimos cinco 

ejercicios. 

1993 Año del pago provisional 

1992 Ultimo ejercicio 

1991 Ejercicios anteriores 

1990 Ejercicios anteriores 

1989 Ejorcicios anteriores 

1988 Ejercicios anteriores 

Fórmuln pnrn calcular al coeficiente da utilidad para 19931 

basado en el ejercicio de 1988 (P. 65 RK 92). 

cu 
UTILIDAD FISCAL+DIVIDEllDOS PAGADOS-DIVIDENDOS COBRADOS 

INGRESOS TOTALES-DIVIDENDOS COBRADOS 
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EJERCICIO 1989 

UTILIDAD FISCAL 
cu --------------------------------------------------------

TOTAL DE INGRESOS - ACUKULADOS-GANANCIA INFLACIONARIA 
- DIVIDENDOS PERCIBIDOS 

EJERCICIO 1990 

X OPCIONl 
+ PROHOCION ANUA!. DE CREDITO 
X FACTOR CONGRESO utlION 

UTILIDAD FISCAL + DEDUCCION INHEDIATA 
cu -------------------------------------

INGRESOS NOHINALES 

EJERCICIO 1991 

PERDIDA FISCAL -DEO ART 51-
UTILIDAD FISCAL+DED ART 5l+CONCHPTOS RELACIONADOS CON· 

GTOS E IHV [)E AUTOHOVILES NO 
DED P/1992 Y QUE FUERAN 
DEDUCIBLES EN EL ARO 
INMEDIATO ANTERIOR. 

cu ---------------------------------------------------------
INGRESOS NOHINALES 

EJERCICIO 1993 BASE 1992 

PERDIDA FISCAL -DEDUCCION ARTICULO 51 
UTILIDAD FISCAL +DEDUCCION ARTICULO 51 

cu --------------------------------------
.INGRESOS NOKil!ALES 
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2.2.3 DETERMIHACION llli LA UTILIDAD ELSCAL. 

Una vez obtenido el coeficiente de utilidad se procederá a 

determinar la utilidad fiscal pura el puga provisional, la 

cual resulta de aplicar dicho coeficiente a los ingresos 

nominale~ obtenido~ entre el inicio del ejercicio y el último 

din del mes al que corresponda el pago provisional. 

La fracción TI del articulo 12 de la LISR, establece el 

procediEiiento para obtener la utilidad 

siguientes términos: 

fiscal en los 

"La utilidad fiscal para ol pago provisional se determinará., 

11ultiplicando el coeficiente de utilidad qua corresponda 

conforne n ln fracción anterior, por los ingresos nominales 

correspondientes al periodo conprendido desde el inicio del 

ejercicio hasta el ~ltimo día del mes al que se refiere el 

pago'". 

2. 3. PAGOS PROVISIOtlALJlS 

2. 3. 1. DETERMiliAC.lilli 11RL. MGQ. PROVISIONAL 

Al determinar ln utilidad fiscal base para el pago 

provisional, se procederá a calcular el monto del mismo, que 

de acuerdo con la fraceión III del art. 12 de la LISR será 

como sis:uel 

.. Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten 
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de aplicar la tasa establecida en el articulo 10 de esta Loy 

sobre la utilidad fiscal que se determine en los términos de 

la fracción que nntecede pudiendo acreditarse contra el 

impuesto a pagar los pagos provisionnles del mismo ejercicio 

efectuados con anterioridad - " 

La LISR en su artículo 10 nos nencionu ln tasa que deberá 

aplicarse a la utilidad fiscal que será del 35% pnrn los pagos 

provisionales n partir del lo. de enero de 1991 hasta el 31 de 

septiembre de 1993 y partir del lo. de octubre de ese mismo 

año seria del 34%. 

Cono se recordará, en el periodo de transición 1987-1990 la 

tasa para ln determinación del impuesto se fué disminuyendo 

paulatinanente hasta quedar actualnente enn 34%. 

Con el procedi11iento anterior, la fórmula para el cálculo del 

pago provisional de ISR de Sociedades Mercantiles seria como 

se muestra en el siguiente ejemplo! 

Ingresos Nominales 
por; 
Coeficiente de utilidad 
igunll 

UTILIDAD FISCAL 
PARA PAGOS PROVISIONALES 

menos: 
pnrtidad fiscales de ejercicios 
nnteriores pendientes de aplicar 
contra ut. fisc. (ar t 55 LISR) 



igual! 
RESULTADO FISCAL 
PARA PAGOS PROVISIONALES 

por: 
Tasa c::;tnb lec id u en el art. 10 
de la LISR (35%) 

IMPUESTO PROVISIONAL 

menos: 
pagos provisionales del misno 
o_iercicio efectundos con nnt. 
efectivunente enterados 

PAGO PROVISIONAL 

meno~: 
Retenciones de ISR hechas n 
personas morales por concepto 
de intereses (art. 126 LISR) 

IMPUESTO A EN1'EllAR 

2 . 3 . 2 • D.ISlU.tl.l!C.Iilll illlL. ~ e.RO.'llS.I.Ol!AL. Y. 

illlL. COEEICI!lHTE DE. HTII.IDAD 
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Con el objoto de no incurrir en pagos provisionales en exceso, 

debido a quo el monto se determinó sobro bases estimadas v 

tomando en considernci6n ol coeficiente de utilidad del 

ejercicio anterior, se puede disminuir el pago provisional en 

los siguientes casos: 

Disminución de ventas del ejercicio 

- Cuando se considere que el coeficiente de utilidad es muy 

elevado. 

- Se estime que habrá pérdida en el ejercicio 
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- Se debe solicitar n la autoridad administradora 

a más tardar el día 15 del mes o periodo por el que se 

solicita. 

- Ln solicitud puede ser hasta por 6 meses 

- Al presentar ln docln.ración anual se debe cnlculnr el 

icporte de los pagos sustituyendo el coeficiente renl, y si 

los enteros son menores se deberán pagar los recargos 

correspondientes. 

DISHillUCION DEL CORFICil!NTE DE UTILIDAD 

- Se autoriza disminuir el coeficiente de utilidad a los 

contribuyentes que dictaminen sus estados financieros del 

ejercicio anterior anual. 

- Ha nplicnble a contribuyentes del sistema financiero 

{instituciones de crédito, de seguros y fianzas 

organizaciones auxiliares de crédito y las casas de balan) 

De conformidad con el artículo 12-A fracción IV LISR, artículo 

80. segundo párrafo y 133 del RISR. 

2. 3. 3. EXENCION e.Afil:IAL_ l\CTJVIDADES 11\HUCOI.AS~ GAl:lAIUIB/lli. 

SII.VICOLAS. Y E'lliilllllIB.l\S.... 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las 

actividades agrícolas~ ganaderas, silvicolas o pesqueras no 
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pagan el ISR por los ingresos provenientes de las mismas, 

siempre que no excedan en el ejercicio de 20 veces el salario 

mínimo 1toncrnl (SHG) correspondiente al área geográfica del 

contribuyente elevado al nño por cada uno de sus socios o 

asociados. Esta exención en ningún cuso exccdorá, en su 

totalidad, de 200 veces el SHG correspondiente al área 

geográfica de ln persona moral elevada nl nfio. 

2. 3. 4 REDUCCIOll. AL. l.'AGQ. P ROVI SIONAI. 

Como se ~encionó anteriormente las presonas morales además de 

la exención a que se refiere el art. 10-B de la LIRS podrán 

reducir el impuesto de conformidad con el articulo 13 de la 

LIRS como sigue: 

l.- 50% si los contribuyentes es tan dedicados 

exclusivamente a ln agricultura, ganadería, pesen o 

silvicultura. 

II.- 25% si los contribuyentes n que se refiere la fracción 

anterior industrializan sus prodllctos. 

III. - 25% si los contribuyentes a que so refiere la fracción 

I de este a.rticulo, renlizan nctividndes comerciales o 

industriales en las que se obtengan como máximo el 50% 

de su~ ingresos brutos. 

IV.- 50% si los contribuyentes están dedicados n la edición 

de libros. Cunndo no se dediquen exclusivamente u esta 
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actividad, calcularán el 50% sobre el monto del costo 

que corresponde a los ingresos por la edición de 

libros en los términos que señala el reglamento de 

esta ley. 

Para los efectos de este 'l'itulo, se consideran contribuyentes 

dedicados exclusivamente n lns actividndes nntes mencionadas, 

aquellos cuyos ingresos por dichas actividades representen 

cuando menos el 90% de sus ingresos totales. 

2. 4 AJ.llSTllii llE_ ~.:i E'lill.YISIOllAI.ES 

CONCEPTO 

El objetivo fundamental 

estos ajustes es ir 

que busca la autoridad fiscal con 

reduciendo plazos, todo derivado 

fundanentalnente, del problema inflacionario. El establecer 

períodos que prácticamente equivalen a cierres nnticipudos del 

ejercicio, est.n provocando quo se vayan determinando 

r.esultndos fiscules reales en ejercicios que ya no comprenden 

doce meses, cor.o trndicionnlmente sucedía, puesto que, si bien 

se establece que se trata de ajustes a pagos provisionnles, la 

realidad es que se manejan ejercicios con períodos menores 

par.a pagar el impuesto. 
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2 .4. l. QlllJ.GACliltl Uli EFRCT!IAR llli AJ.l!STil SEHRSTRl\J, 

Las personas morales n que se refiere el Título II de la LIRS 

tienün entre otras obligaciones ln de preparar en el primer 

mes de ln segunda mitad del ejercicio un ajuste n los pagos 

provisionales. Ln roocú.nicn pa.rn el cálculo del ajuste, está 

contemplada en el artículo 12-A fracción III de la LISR. 

Kononto en que se determinan: 

Ajuste Periodo 11es de cálculo 

I enero n junio julio 

2.4.2. HRCANICA DEL. CALCJ1LO. 

fecha de 
presentación 

17 de agosto 

Totalidad de ingresos (desde el inicio del ojercicio y hasta 
el últi110 día de la prinera mitad del 
mis110) 

nenas: 
Deducciones autorizadas (por el mismo periodo) 
igual: 

UTILIDAO FISCAL 

nenas: 
Pérdidas fiscales pendientes 
de amortizar 
igual: 

RESULTADO FISCAL 



por: 

Tasa artículo 10 LIRS (34%) 
igual: 

IHPURSTO DETRRHINADO 

menos: 
Pagos provi$inules 
efactivnmento ontorndos 
igunl: 

IHPURSTO A ENTERAR 

2 _ 4 _ 3 _ DEilllCCJ:O!IBS. e.ROEQRCIONAI.RS 
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Deducción de inversiones (depreciaciones y amortizaciones) 

- Gratificaciones a los trabajadores correspondientes al 

ejercicio. 

- Aportaciones pnra fondos destinados a investigación y 

desarrollo tecnológico. 

Fondos de pensionell o reservas para jubilaciones y 

antiguednd _ 

Según nrtículos 24 fracción II y 41 de LIRS. 

2. 4 .4 _ TRATllllIE!!TO lIB. LAS_ DIFEBEHCIAS 

Diferencias a cargo. 

La diferencia que resulte a cargo por el ajuste se enterará 

conjuntnncnte con el pago provisional: 



Del séptimo mes del ejercicio 

Dooanvo mea del ejercicio 

Diferencina n favor. 
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17 da agosto 

Se tendrá por cumplida 

ln obligación cuando se 

presente la declaración 

del ejercicio. 

La diferencia que resulte n favor del contribuyente sólo se 

podrá acreditar contra el impuesto que resulte a su cargo en 

los pagos provisionales del mismo ejercicio que se efectúen 

posteriormente, siempre y cuando se cumplan los siguientes 

requisitos: 

- Que el contribuyente no hubiese obtenido autorización para 

disminuir sus pagos provisionales contra los cuales efectúe 

el ncreditamiento. 

Que la deducción por adquisiciones netas de materias primas, 

productos seEi terminados o terminados, cnlcu Indo para el 

primer ajusto se hubiera hecho en ln proporción qua ol monto 

de adquisiciones netas representen de la totalidnd de los 

ingresos acumulados que correspondan al ejercicio de doce 

meses inmediato anterior a aquél por el que se efectúe el 

ajusto# 
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3 . - ll.K LOS. INGRESOS 

3.1. INGRESOS ACUHUI.ABI.ES 

Se considerará ingresos acumulables todos aquéllos que se 

obtengan ya sea en efectivo, en bienes, en servicios y en 

crédito o de cualquier otro tipo, gue obtengan en el ejercicio 

inclusive los provenientes de sus establecimientos en el 

extranjero al igual que la ganancia inflacionaria que es el 

ingreso obtenido por los contribuyentes por la disminución 

real de sus deudas. 

3 • 1 . 1 . IB.GRES!lS_ tfillil.HALES. 

Los ingresos nominales serán los ingresos acu11ulnbles, excepto 

la ganancia inflacionaria y considerando los ingresos por 

intereses y la gannncin cambiaría, sin restarles el componente 

inflacionario. 

Se deberá considerar que los ingresos noEinalca para efectos 

de pagos provisionales serán aquellos que estuvieron desde el 

inicio del ejercicio hasta el mes por el cunl se determina el 

pago provisional. 

3 . 1 . 2 . OTfillS. lll.Gfill.Sllii. l!.ClIJillLAlll 

Para efectos de ingresos acumulables se consideran entre 
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otros, en formn enuncintivn más no limitativa los estnblocidos 

en el nrt.17 da la LISR que son los siguientes: 

- Los ingresos determinados presuntivamente por la Secretaría 

de Hnciendn y Crédito Público (SIICP). 

- La utilidad derivada por pagos efectuados en bienes. 

- Los que provengan de construcciones, instalaciones o mejoras 

permanentes en inmuebles rentados_ 

La ganancia derivada por enajenación de activos fijos y 

terrenos, títulos valor, acciones, partes sociales o 

certificados de aportación patrimonial emitidos por 

sociedades nacionales de crédito. 

La ganancia derivada por fusión, liquidación o reducción de 

capital de sociedades residentes en el extranjero, en la que 

el contribuyente sea socio o nccionistn. 

Los ingresos que se perciban por recuperación de créditos 

incobrables. 

Los ingresos por recuperación de seguros, fianzas o 

responsabilidad a cargo de torceros. 
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Los que se obten[tan por indomn iznciones pnrn resarcir de la 

disminución que en 111 productividad hn}'ll causado la muerte, 

accidente, enfermedad de técnico o dirigente (Ho11bre clave). 

3. l. 3. Illilll.ES.OS. 1'..0l!. EtiE,TEtlllCIOij_ llli AUTQMOY!Lfüi 

lili liliEfill IIB. lll1!L 

Como en 1992 sólo son deducibles los automóviles utilitarios, 

ln fracción X del Artículo Séptimo Transitorio de la reforma 

fiscal para 1992 y ln regla 78-A de ln resolución miscelánea 

para 1991, permitan enajenar los automóviles que no son 

utilitarios en enero de 1992 acumulando únicamente para el· 

pago provisional del mes de enero de 1992 la cantidad que 

resulte de restar al ingreso percibido por dichas 

enajenaciones, a sus empleados o socios en sociedades civiles, 

al valor en libros, el monto pendiente de deducir. 

3. 1. 4. IH'iRESOS liQ ACUH!!l.ABI.ES 

Rn el negundo pñrrnf o del artículo 15 de ln LISR, se establece 

que no se considerarán inr:tresos acumulables los siguientes 

casas: 

- Aumento de capital, por pngo de ln pérdida de las acciones. 

- Primas obtenidas por la colocación de acciones que emita ln 
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propia sociedad. 

Ingresos por utilizar para valuar sus acciones el método de 

participación. 

- Ingresos que se obtengan con motivo de la revaluación de 

activos y de su capital. 

Se establece además que na serán ingresos acumulables los 

ingresos por dividendos o utilidades que se perciban de otras 

personas morales residentes en México. 

Con base en esta disposición 11 si una empresa obtiene ingresos 

únicamente por dividendos no estaría obligada n efectuar pagos 

provisionnles 11 ya que no tendría base para ello, 

independientemente de que se tuviera o no coeficiente de 

utilidad del último ejercicio de doce meses. 

3.1.5. INGRESOS rl}R !HTERESES 

Dentro de otros ingresos ucumulnblcs se sonsidernrñn los 

intereses n favor y ln ganncia cambiaría devengados desde el 

inicio del ejercicio hastn el últino día del mes a que 

corresponda el pngo, sin aplicarles el ajuste u que se refiere 

el art. 7-B, en especifico el componente inflncionnrio. 



3 _ 2 _ ll!Tiillll5E!i Y CJ11:1EOJ!llliTll. INFI. AC IONA Hlil 

3. 2 .1. ASPECTOS CONCFP'r!Jl'J.Iill. 

Ln LISR, en su art. 7-A define a los intereses como sigue: 
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Se considera int.oreses cualquiera que sea el nombre con el que 

se le designe 1 n los rendimientos de créditos de cualquier 

clase. 

Entre otros, se entiende que son intereses: 

- Los rendimientos de la deuda pública, de los bonos u 

obligaciones, incluyendo descuentos, primas Y premios. 

- Los premios de reporto. 

El monto de las comisiones que correspondan con motivo de 

apertura o garantía de créditos. 

- Bl monto de lns contraprestaciones correspondientes a la 

aceptación de un nval, del otorgnmicnto de una garantía o 

de la responsabilidad de cualquier clnse, excepto cuando 

dichas contraprestaciones: deban hacerse n instituciones 

de seguros o fianzas. 

- La ganancia en la enajenación de bonos, valores y otros 

títulos de crédito. siempre que sean de los que se 
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colocan entre el gran público inversionista, conforme a' 

lns reglas generales que al efecto expida la SHCP. 

Se considerará interés ln ganancia derivada de los 

derechos de crédito ndquiridos por empresas de factoraje 

financiero. 

- Se considera interés la diferencia entre el total de 

pagos y el monto total de ln inversión en lo que respecta 

a contratos de arrendamiento financiero. 

Cuando los créditos, deudas, operaciones o el inporte de 

los pagos de los contratos de nrrendaJD.iento f innnciero se 

ajusten mediante la aplicación de indices, factores o de 

cunlguier otra forma, se considerará el ajuste como parte 

del interés devengado. 

En las operaciones de monedft extranjera se considerará interés 

las ganancias o pérdidas cambinrias devengadas por la 

fluctuación de la moneda extranjera, incluyendo las 

correspondientes nl principal y al interés mismo, 

- La pérdida cambiarin no podrá exceder de: 

n) Lo que resultaría de considerar los tipos de cambio 

parn enajenación con el cual inicien operaciones las 

instituciones de crédito en el Distrito Federal a que 
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se refiere el nrt. 20 párrafo III del Código Fiscal de 

la Federación (CFF), o en su caso, 

b) Del tipo de canbio establecido por el Banco de Kéxico 

cuando el contribuyente hubiera obtenido moneda 

extranjera a un tipo de cnnbio 11ás favorable 

correspondiente al diu en que se sufra ln pérdida. 

- La ganancia en sociedades de inversión de renta fija debe 

considerarsa interés conforme se conozca y considerando 

para estos efectos la variación diaria que dichas 

ganancias tengan en la valuación que al efecto realice la 

sociedad de inversión de que se trate. 

En operaciones do cobertura ca11binria serñ interés la 

diferencia entre ln cantidad que se perciba o entregue al 

térnino de la cobertura, según corresponda, y el precio 

que se perciba o pague en los términos del contrato 

respectivo. 

COMPONENTE INFLACIONARIO 

La fracción III del art. 7-B explica que "Hl componente 

inflacionario de los créditos o deudas se calculará 

multiplicando el Factor de Ajuste Hensunl (FAK) por ln suma 

del saldo promedio mensual de lo~ créditos o deudas contraídas 

con el sistema financiero o colocudo!l con su interEediación, 

adicionado con el saldo promedio mt'!nsunl de los demiis créditos 
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o deudas." 

Para una mejor comprensión. El cálculo del componente 

inflncionurio se puede observar en el siguiente caudro: 

SALDO PROMEDIO DEL HES 
DE CREDITOS Y DEUDAS 

X F A H COMPONENTE 
INFI.ACIONARIO 

F A K .- Se obtiene restnndo la unidad del cociente que 

resulte de dividir el Indice Nacional de 

Precios al Consumidor (l!IPC) del mes que se 

trate entre el mencionado índice del mes 

inmediato anterior. Este factor se utiliza para 

períodos de un mes. 

Al hablar del Co11ponente inflacionario (COHPIN) se nencionarún 

algunas reglas básicas para el cálculo del mismo, entre estas 

se destacal 

- El componente inflacionnrio no es aplicable a los terrenos, 

activos fijos, capital contable y activos que representen 

bienes, por lo tanto podríamos pensar que solo corresponde 

su manejo n las partidas monetnrins. 

- Existen partidns monetarias: a las cuales la Ley no incluye 

para el cálculo del COMPIN. por ejemplo: caja. cuentas por 
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cobrar a funcionarios y empleados, los pasivos por partidas 

fiscales no deducibles, los adeudos fiscales etc_ 

El cálculo del promedio mensual debe ser en función al 

promedio de saldos diarios en los créditos o deudas 

contratadas con el sistema financiero mexicano, en tanto que 

para las demás partidas se calcula tomando en cuenta el 

saldo inicial más el saldo final del mes entre dos, ojemplo: 

CON EL SISTEMA FINANCIERO: 

SUHA SALDOS DIARIOS 

No. DE DIAS DEL HES 

OTROS CREDITOS Y DEUDAS: 

SALDO INICIAL + SALDO FINAL 

2 

- Existen cuentas contables que al desglosnrlns pueden tener 

subcuentns con distintos tipos de cálculo para el componente 

inflacionario, por ejemplo, las cuentas por cobrar o las 

cuentas de deudores en las cuales pueden ir partidus aujctas 

al componente inflncionario y partidas que no lo están. 

- También hay partidns con procedimientos específi~os para su 
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componente inflacionario como son lns deudas o créditos 

cn.ncelados, las que son en moneda extranjera o aquellas 

originndns por in~reaos cuyn "ncucmlación" fiscal ostñ 

condicionada n ln perscpción del ingreso. 

- Finalmente hay purtidus: que aunque técnicamente no sean 

Donetarias, por Ley se nos obliga a incluirlas, 00110 son las 

aportaciones para futuros uumontos de capital y las acciones 

de sociedades de inversión de rentn fija. 

3. 2. 2. CRRDITOS QUR GRllERAN COHPONRNTE INFLACIONARIO 

Para la determinación del COHPIN el fisco considera como 

créditos los siguientes: 

Las inversiones en titulas de crédito, distinto de las 

acciones, de los certificados de participación no 

amortizables, de los certificados de depósitos de bienes y 

en general de ti tu los de crédito que represen ten ln 

propiedad de bienes~ Tnnbién se considernn incluidos dentro 

de los créditos, los títulos de crédito denominados y 

pagaderos en ~oneda extranjera, únicnmente cuando sean 

necesarios pnrn realizar In importación o exportación de 

bienes o servicios se cumpla con lns reglas que nl efecto do 

a conocer ln SHCP, así como los que sean a cargo de 

residentes en México o de establecimientos permanentes en el 
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pais de residentes en el extranjero. 

Las modificaciones a la Ley en 1990 incluyen en el párrafo 

anterior 

inversión 

a las inversiones en acciones 

de renta fija, y desde 1991 a 

de sociedades de 

los créditos que 

adquieran las empresas de factoraje financiero. 

- Las cuentas y documentos por cobrar, a excepción de los 

siguientes: 

n} los que senn a cargo de personas físicas y no provengan 

de sus actividades empresariales, cuando sean a la vista, 

a plazo nenor de un mes o o. plazo mayor, si se cobran 

antes de un mes. 

Se considerará que son a plazo mayor de un mes, si el cobro se 

efectúa después de 30 días naturales contados a partir de la 

fecha An que se concertó el crédito. 

b) A cargo de socios o accionistas que sean personas 

físicas, o sociedades residentes en el extranjero, salvo 

que en ésto últi110 caso, estén denominadas en moneda 

extranjera y provengan de la exportación de bienes y 

servicios. 

e) Pagos provisionales do impuestos y saldos a favor por 

contribuciones, así coco estímulos fiscales. 

d) Enajenaciones n plazo por los que se ejerza la opción de 
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acumular como ingreso el cobrado en el ejercicio, 

prevista en el art. 16 de ésta ley, a excepción de laG 

derivadas de los contratos de arrendamiento financiero. 

e) Cualquier cuentu o documento por cobrar cuya acumulación 

esté condicionada n ln percepción efectivo del in¿troso. 

f) Las denoninudas en moneda oxtrnnjeru, salvo de crédiLos 

que sean necesarios para realizar la exportacjón 

e importación de bienes y servicio~ y se cumplu con las 

reglas que al afecto de n conocer. la SHCP, así cono los 

que sean n cnrgo de residentes en México o de 

establecinientos perm.nncntes en el país de residentes en 

el extranjero. 

El precio pactado en el caso de operaciones de cobertura 

cambiaría (Este inciso se agregó en 1990 y se modificó en 

1991). 

No debe incluirse como crédito caja, y n partir de 1991 los 

anticipos a proveedores. 

Tampoco los títulos valor que se pueden ujustar en los 

términos del art. 16 de ésta ley> por ejemplo, las acciones. 

Los créditos se consideran cuentas por cobrar a partir de la. 

fecha onque el ingreso a que de lugar se acumule para efectos 

del ISR. 

En el año de 1967 la SllCP aclaró que se consideraban créditos 
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los depósitos que el causante tenga con instituciones de 

crédito esta regla, si bien no ha vuelto a publicarseJ es 

considerada vigente por los especialistas. 

3 • 2 . 3 • INTERESES. E.1i 'ilT.JlLllS. 11.E. GEEJll.IQ. 

De acuerdo al penúltimo párrafo del artículo 7o. B. Tratándose 

de lns inversiones en títulos de crédito a que se refiere la 

fracción IV, inciso a) de este articulo en las que el total o 

parte de loG intereses se conocen hasta que se enajena, se 

amortiza o se redima el título de crédito, dicho monto se 

a.cumulará hasta que se conozca. El co111poncnte inflncionn.rio de 

los créditos de los que derivan loa intoroaeaJ aa calculnrñ 

hasta el mes en que dichos intereses se conocen, multiplicnndo 

el valor de adquisición de dichos créditos por el factor de 

ajuste correspondiente nl periodo an guo oo dovon~nran. 

El componen to inflncionario que resulte se sumará al 

componente inflacionario de los demás créditos, 

correspondientos nl del mes en que se conozcan los referidos 

intereses. 

3. 2 .4. DfillDAli illlJi GEli.ERA.N. Cíl.HffiHE!:ITE. ItlFI.ACIOl!ARIO 

El fisco considera CODO deudas a los pasivos monetarios 

incluyendo entre otros: 
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- Los anticipos de clientes (Se elimina n partir de enero de 

1992). 

- Las derivndns de contrato de arrendamiento financiero 

El precio percibido en el caso de operaciones de cobertura 

cambiaría. 

- Aportaciones para futuros aumentos de capital. 

No considera deudas las derivadas de partidas no deducibles 

cono ln provisión de !SR, IHPAC y cuotas obreras del seguro 

social distintas a las de trabajadores de salario mínimo 

(nrt.25-I), la provisión parn el reparto de utilidades (art. 

25 III), las provisiones de activo y pasivo (art. 25 IX) y 

lns reservas parn indemnizaciones y pagos de antiguednd al 

personal (art. 25-X). 

Tampoco se consideran deudas los adeudos fiscales. 

Como observaciones comentaremos: 

a) Cada. vez que se excluya. un activo monetario se deja de 

reconocer fiscalmente una pérdida por posición monetaria de 

la empresa. 

b) La situación es a la inversa en el caso de los pasivos. 
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La ley define el momento en que se contraen deudns como sigue: 

"Se considerará que contraen deudas por ln. adquisición de 

bienes y servicios. por la obtención del uso o goce temporal 

de bienes o por capitnlcs tomndos en préstamo, cuando se da 

cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) Trátnndose de la adquisición de bienes o servicios asi como 

de ln obtención del uso o goce o temporal de bienes, cuando 

se dé alguno de los supuestos previstos en el art. 16 de 

esta ley y el precio o la contraprestación, se pague con 

posterioridad a la fecha en que ocurra el supuesto de que 

se trate. 

b) Tratándose de capitales tonados en préstamo, cuando so 

reciba total o parcialmente el capital. 

En los casos de cancelación de una operación de la cual derive 

una deuda, se cancelará su componente inflacionario en los 

términos que señala el art.7oC RLISR. 

3. 2. 5. CALCllLl.l Q.E_ Ll1S. lll.'l'.ll1IB~ llCUHULABI.RS O. DRDUCIBI.BS I. 

l1ll. LA GANAllCill U l.'lIBlllDA INFLACIO!llllUA 

A continuación enunciaDos la secuencia para la elnboración del 

componente inflacionario: 

a) Analizar los estados financieros de la empresa, separando 

de los mismos las partidas monetarias, clasificándolas en 



función al tipo de cálculo de su promedio mensual. 

b) Determinar los promedios mensuales base para el cálculo del 

componente inflncionurio. 

e) Calcular el componente inflacionario 

I!l art. 7-B obliga al cálculo mensual dol interés ncu11ulnble y 

del interés deducible, mencionando también en sus fracciones 

I y II ln posibilidad de la existencia de una pérdida 

inflacionaria o de una ganancia inf lacionarin, en In Biguicnte 

forma: 

"Las personas físicas gue renlizen actividades empresariales 

y las personas morales, deter11inarán por cada uno de los 

meses del ejercicio, los intereses y lu ganancia o pérdida 

inflacionaria, acumulable o deducible, como ~igue: 

l.- De los intereses a favor, en los termino~ del art. 7-A de 

esta ley, devengado en cnda uno de lon meses del ejercicio 

se rostarñ el co~ponentc inflacionario de ln tctnlidnd de 

los créditos inclusive los que no generen intereses. El 

resultado será el interós acunulable. 

En ansa del componente inflacionario de los créditos sea 

superior n Ion intereses devenrtados a favor, el resultado serú 

una pérdida inflaciouu.ria deducible. Cuando los créditos no 

generen intereses a favor, el importe de dichos créditos scrú 
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la pérdida inflacionaria deducible, 

2.- De los intereses a cargo, en los términos del art. 7-A de 

esta ley, devengados en cada uno de los meses del 

ejercicio, se restará el componente inflacionario de ln 

totalidad de las deudas, inclusive las que no generan 

intereses. El resultado será el interés deducible. 

Cuando el componente inflacionario de las deudas sea superior 

n los intereses devengados a cargo, el resultado será una 

ganancia inflacionaria acunulnble Cuando las deudas no generen 

interés n cargo, el importe del componente inflacionario de 

dichas deudas será la ganancia inflacionaria ncullulnble. 

En resumen n las fracciones nnteriore~ se aaneja el siguiente 

cuadro: 

1.- INTERESES DEVENGADOS A FAVOR: 

INTERES > COMPONENTE INFLACIONARIO 

INTERES < COMPONENTE IllFLACIONARIO 

2.- INTERES DEVRNGAOO A CARGO: 

INTERES > COHPOtlEH'rE IHFLACIONARIO 

INTERES < COMPONENTE INFLACIONARIO 

INTERES ACUMULABLE 

PERDIDA IllFLACIONARIA 

INTERES DEDUCIBLE 

GANANCIA INFLACIONARIA 
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4. 1IB. LAS. DEDUCCIONES 

4.1. DED!!CCIO!Uill_ AUTORIZADAS 

Como se establece, la mecánica del ajuste es restar a los 

ingresos acunulnbles. las deducciones autorizadas que 

correspondan al período del ajuste. Al respecto1' se debe de 

aplicar lo dispuesto en los artículos 22 al 51 de la LISR. 

Los ca~bios que existen tratándose de deducciones autorizadas 

para los efectos de los a,.iustes es que cuando se trato de 

deducciones que comprendan todo el ejercicio. éstos deben ser 

proporcionales al período del ajuste. Tnl seria el caso de las 

deducciones por inversiones (depreciaciones y amortizaciones), 

deducción inmediata del articulo 51. reservas complementarias 

de activo o pasivo y que sean deducibles. 

En forma enuncintiva más no limitativa, las deducciones 

nutorizndas que se deben efectuar para efectos de los ajustes 

serían las siguientes: 

Devoluciones que se reciban y los descuentos o 

bonificaciones que se hagan, aun cuando se efectúen en 

ejercicios posteriores~ 

Las adquisiciones de mercancías, nsi como de materias 

primas, productos semiterminados o terminados que se 

utilicen para prestar servicios, para fabricar bienes o 



47 

para enajenarlos .. disminuidas con las devoluciones, 

descuentos y bonificaciones sobre las mismas efectuados 

inclusive en ejercicios posteriores 

Los gastos 

Las inversiones 

Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, 

fuerza nnyor o por enajenación de bienes distintos a la 

adquisición de mercancins 

Los intereses y la pérdida inf lncionaria determinada según 

lo dispuesto en el articulo 7o-B de la Ley 

Reservas deducibles 

fracción IX de ln Ley 

en los términos del articulo 25 

Trátnndose de sociedades y asociaciones civiles y de 

cooperativas de producción.. los anticipos y rendimientos 

que paguen n sus Piembros 

4.2. fillQU!SITOS EA.BA 51!. DEDUCIBII.IDAD 

Desde luego todas estas deducciones, para que puedan ser 

deducibles pa.rn efectos de los ajustes.. deberán reunir los 
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requisitos establecidos en la I,ey y muy especialmente en los 

nrticulos 24 y 25. 

Estrictamente in<lispcnGables o donativos 

Que sean estrictamente indispencables para los fines de la 

actividad del contribuyente, salvo que se trato de 

donativos no 

onerosos ni remuncru.t.ivos, que satisfatlnn los requisitos 

que pura el efecto establezca la SBCP y que se otorguen en 

los siguientes casos: 

a) A la Federación, entidades federativas o municipios. 

b) A instituciones asistenciales o de bcneficiencin 

autorizadas conforme a las leyes de la materin, nsí como 

a las sociedadcr; o asociaciones civiles que lleven a 

cabo actividades similares, 

e} Para instit.uciones privadas que promueban las bellas 

artes. 

d) Para sociedudus o asociaciones que otorguen becas ps.ra 

estudios superiores. 

e) A instituciones de investigación cientificn y 

tccnolórtica lnscritns en el Registro Nacional de 
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Instituciones Cicntificas y 'l'ecnológicns. 

f) Donativos n Instituciones de enseñanza. Tratándose de 

donativos: otorgados u in;.tituciones de cnseñanz11, los 

mismos serán deducibles siempre: que sean 

estnblecimicntos püblicos o de propiednd de particulares 

que tengan uut.oriznción o rcconocim.iento de validez 

oficial de estudios en lo~ términos de la Ley Federal de 

Educación,, se dc:=5tincn a ln ndquislción de bienes de 

inversión, a ln investigación científica o doearrollo do 

te(:nologín, usi como a gustos de admin istrnción hfü.;tn 

po? el monto, en este 1ílti1no CU!:io, que señale el 

Reglamento de esta Ley; se trate de donaciones no 

onerosas ni remunerntivus,, conforine n las reglaG 

generales que al efecto deterrainc ln Secretaría de 

Educación Pftblicn, y dichas instituciones no 

haynn distrib11ido remnnonte~ n sus socios o integrantes 

en los úl lituos cinco uño~-;. 

Deprociucló~ o ~1mortizución do invcr~iunos 

Que curu1do esta Ley pcrmitn la dccJuccj6n de ir1versiones se 

proceda on los términos de ln •>ecclón III de éste capítulo. 

Comprobnnton con requisit.oH y chequos noninativoa 
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Que comprueben con documentación que reúna los requisitos 

que señalen las disposiciones fiscales relativas n la 

identidad y domicilio de quien los expida, así como de 

quien adquirió el bien de que se trate o recibió el 

servicio, y quo en el caso de contribuyentes que en el 

ejercicio inmediato ante1"'ior hubieran obtenido ingresos 

acmnulnblas superiorc:::; a U$ 28'1. 486. 25 efectúen mediante 

cheque nominativo del contribuyente, los pagos on efec::tivo 

cuyo monto exceda de ll$ 1.422.40 excepto cuundo dichos 

pagos se hagan por la prestación de un servicio personal 

subordinado. Lu Sccrcturin d<> Hacienda y Crédito Público 

podrá liberar de la obligación de pa~nr crognciones con 

cheques nominat.ivos a que se refiere este púrrnfo cuando 

las mismas se efectúen en poblaciones sin servicios 

buncnrios o en zona~ rurnleG. 

Pagos mediante traspaso de cuentas 

Los pagos que en los términos de esta fracción deban 

efectuarse mediante cheque nominativo del contribuyente, 

también podrán renlizllrse median te traspasos de cuentas e 

instituciones do crédito o enana de balan. 

Cheques para abono en cuenta del bonediciario 

Cuando los pagos se efectúen mediante cheque nominativo, 
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éste deberá ser de la cuenta del contribuyente y contener 

su clave del Registro Federal de Contribuyentes asi como, 

en el anverso del mismo, la cxpresiOn .. para abono en cuenta 

del beneficiario. 

Conservar cheque pagado y devuelto por el banco 

En disposición Transitoria se difiere para el lro. de enero 

de 1993 la obligación de conservar el orii;tinal del cheque 

pagado devuelto por el banco o la ficha de cargo en el caso 

de pagos efectuados mediante traspasos de cuentas en 

instituciones de crédito o casas de bolsa. 

Registro contable 

Que estén debidamente registradas on contabilidad. 

Retención y entero de impuestos 

Que se cumplan las obligaciones ostnblocidns en esta Ley en 

materia de retención y entero de impuestos n cargo de 

terceros o que, en su caso, se recabe de éstos copia de los 

documentos en quo const~ el pago de dichos impuestos. 

Registro Federal de Contribuyentes 
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Que cu&.ndo los pagos cuya deducción se pretenda, se 

efectúen a personas obligadas a solicitar su inscripción en 

el Registro Federal de Contribuyentes, se proporcione la 

clave respecti.va en la docuuwnlación cmoprobatorin. 

Inpuestos tras lada.dos en compraban tes 

Que cuando los pa¡tos cuya deducción so pretenda se hagan a 

contribuyentes que causen el impuesto nl valor agregado, 

dichos impuestos se trasladen en forma expresa y por 

separado en los comprobantes. 

Los contribuyente~ del impuesto especial sobre producción y 

servicios por enajenación de bienes, no podrán deducir los 

impuestos cuando estos se hayan hecho por la adquisición de 

esos mismos bienes y no se haya trasladado dicho i1npuesto 

en forma expresa y por sepurado en los comprobantes. 

Tratándose de pngos por lu pre5tación de servicios por los 

que se cuusc el impuesto especial sobre producci6n y 

servicios, estos no ~er.án dRducible~ cunndo so haya 

trnsladado en formn ex.presa y por separado el mencionado 

inpuesto. 

Intereses por cnpitalt-m recibidos en préstamo 

Que en caso de intereses por capitales tomados en préstamo 
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Que cuando los pagos cuyn deducción se pretenda, se 

efectúen a po:csonas obligndas n solicitar su inscripción en 

el Registro Federal de Contribllyentes. se proporcione la 

cluve ruspectiva en la docu~cntnci6n comprohatorin. 

Impuestos trasladados en compraban tos 

Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda se hagan a 

contribuyen ter:; que cansen el impuesto nl valor agregado. 

dichos impuestos se trasladen en forma expresa y por 

separado en los comprobantes. 

Los contribuyentes del il.'l.pucsto e~::;pccial sobre producción y 

servicios por enujcnnci6n de bienc~~ no podrán deducir los 

impuestos cuando er;tos se haynn hecho por la adquisición de 

esos mismos bienes y no se t1aya trasladado dicho impuesto 

en forma expresa y por separado en los coPJproban.tor:. 

Tratándose de pago3 por lu prestación de servicios por los 

que se cuusc el impucslo cspecinl sobre producción y 

servicio~~ estos no serán deducibles cuundo so haya 

trasladado en foi:ma expreso y por separado el moncionndo 

impuesto. 

Intereses por capitales recibidos en próctamo 

Que en caso de interc~;es por capitales tomados en préstamo 
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éstos se hnyan invertido en los fines del negocio. Cuundo 

el contribuyente otorgue préstamos n terceros. sólo serán 

deducibles los intereses que se dt.!veugucn de cup.itules 

tomados en préstamo_. hnsLu por el monto de lu tasa más buju 

de los int.ercset:;. estipulados en los pré:.-.tnmos n terceros en 

la porción del préstamo que BC hubiora hucho a ost.os; si en 

alguna de est.a~;; oporaciones no se c:.~t.ipularun intereses, no 

procederá ln deducción respecto al monto proporcional de 

los préstamo::.; a terceros. Estas últimas 

limitaciones no rigen pnrn instituciones de crédito y 

organizaciones auJciliure:.1, en lu realización de las 

operaciones propias de su objeto. 

Pagos a personas fisi.cas, honorarios a sociedades y 

asociaciones civiles, donativos y a contribuyentes del regimen 

simplificado 

Que tratándose de patlos que su vez senn ingresos de los 

señalados en los cnpitulm~ II y IlT del 1'itnlo IV de ec,tu 

Ley así como de aquellos rculi2ndos n los contribuyt!ntcs a 

que hace referencia el ú1tino púrrnfo de la fracc. 1 del 

articulo 16, a quionGs puffuer1 el iopueslo sobre la rer1tn an 

los términos del Título II-A o de la Seeeión II del 

Capitulo VI del Título IV de la Ley •Jci.tn.da; y de donativos 

3ólo se dcduzcu.n cuu.ndo h~i.yan :.,;:iUo cf<Jc.tivawente erot:tatlus 
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en el ejercicio de gue se trnte. Los pagos que n la vez 

sean ingresos en los términos del Capitulo I de dicho 

Titulo; se podrán deducir cuando hayan sido erogados a má~~ 

tardar en la fecha en que se deba prescn tur ln~ 

declaraciones del citado ejercicio. Solo se entenderán 

como efectivamente crogndos: cuando hayan sido pagados en 

efectivo en cheque girudo contrn ln cuenta del 

contribuyente, mediante traspasos de cuentas en 

instituciones de cr6dito o cusas de bolsa o en otros bienes 

que no sean títulos de crédito. 

PagoG a adninistrndores, consejeros y otros 

Que trntúndoso de honorarios o gratificaciones a 

ndninistrndores, co1r1isarios, directorer;, gerentes 

generales, o l!lic~bro3 del consejo directivo, de vigilancia., 

consultivos o de cualquier otra índole se detorminen cuanto 

a Monto total y percepción mensual, o por nsistencia. 

afectando en ln IiliSE!lfl forma los re!:ml l:ndoB del 

contribuyente y sntisfngnn los supuestos sii1uicntes: 

a} Que el importe anual estublecido paru cndu persona no 

sen superior al sueldo unual dcven,!!ado por el 

funcionario de mayor jernrquín de lu sociednd. 

b} Que ol iQporte total de los honorarios o gratificaciones 
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establecidas, no sea superior al monto de los sueldos y 

salarios anuales devengados por el personal del 

contribuyente; Y 

e) Que no excedan del 10% del monto total de las otras 

deducciones del ejercicio. 

Asistencia técnica tecnología y regalías 

Que tratándose do nsistencia técnica, de transferencia de 

tecnología o de regalías, so compruebe ante la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público que quien proporciona los 

conocimientos, cuenta con elementos técnicos propio!:> para 

ello; quo se preste en forinu directa y no a través de 

terceros excepto en los casos en que los pugas se hagan n 

residentes en Hóxico, y en el cont.ralo rospeCtivo so haya 

pactado que lu prest.ación se efectuará po!' un tercero 

autorizado; y que no conf;istn en la simple posibilidad do 

obtenerla, sino en servicios que efectivamente so lleven a 

cabo y que el contrato que dé orif!en a lns erogaciones u 

que ostn fracción se refiere. se encuentre dobidu10onte 

inscrito en el Registro Nncionnl de Trnnsferoncin de 

Tecnología, cuando en los térninos dela I,ey de la Hnterin, 

sea de los que deban registrarse. 

Debido a qne desapareció el Registro Nacional de Transferencia 
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de 'l'ecnología, se excluye la obligación de inscribir el 

contrato que daba origen a éste tipo de erogaciones en dicho 

Registro, Incorporándose a la Ley el concepto de asistencia 

técnica. 

Gastos de previsión social 

Que cuando so trate de gastos de previsión social, las 

prestaciones correspondientes se destinen a jubilaciones, 

servicios médicos y fallecimientos, 

hospitalarios, 

invalidez. 

subsidios por incapacidad, becas 

educacionales para los trabajadores o sus hijos, fondos de 

ahorro, guarderías infantilet; o actividades culturale:.:; y 

deportivas y otra~ de naturaleza análoga. 

Dichas prestaciones deberán otorf:tarse en forl!la general en 

beneficio de todos los trubaj adores. 

Planes de previsión aocinl 

En todos los casos deberán establecerse planes conforme a. 

los plazon y requisitos que se fijen en el reglamento de 

esta Ley. 

Primas por seguros y fianzas 
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Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan 

conforme a las leyes de la mnteriu y correspondan a 

conceptos que estn Ley señala como deducibles o que en 

otrns leyes s~ ezlublt2cu la oLligucl011 de contrutarlo~ Y 

siempre que, tratúndose de seguro~, durunte lu vigeuciu. do 

ln póliza no se otorrrucn prCstumo~; n persona ulgunu, por 

parte de la nsegurudora, con guraut ía de las su111as 

aseguradas. de las prÜ.'lU~ pagadur; o reservns matemáticas. 

Seguros de hombro clave. 

En los casos en que los se¡Juros ten,(Jan por objeto otorgar 

beneficios a los trnbnjadoros deberá observnrse lo 

dispue~to en la fracción untcrior. Si Eedinnte ol seguro se 

trntn do rcsu.rsir al contribuyente de la disminución que en 

su productividnd pndiern ca11:u1r ln rmerte, accidonte o 

enfer!iledad de técnicos o dirigentes, la deducción de las 

prima~ prccetlerá siempre que el seguro se establezca en un 

plon en ol ct1~1l uo datormino ol pracodimianto purn flJA~ ol 

monto de la prestación y satisfnrta los plazos y requisitos 

que se fijen en dispnsicionqs de cnrfictcr general. 

Costo de ndqu isic ión 

Quo el costo de ndquisición declnrndo por el contribuyente 

corresponda al de mercado. Cunndo exceda del precio de 

~creado no ::;crú deducible el excedente. 
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Compras de importación 

Que en el caso de compras de importación so cotopruebe quo 

se cumplieron los requisitos le;ruJes pnrn 81l import.nción. 

Solo se nceptaró. cotJ.o import0 de d ichns eomprn!~ el que hay u 

sido declarado con ~otivc> de ln importación, 

El contribuyente sólo podrá deducir las compras de los 

bienes: que manter1gu fuera del país, huctn el momento en quo 

se enn.j encn o se importen, ~-,ul vo que dichos bienes so 

encuentren nfcctoG a un establcci~iento permanente que 

tcn¡Jn en el extrnnj ero. 

Pérdidas por cuentas incobrables. 

Que tratándose de pérdidas por créditos incobrables, se 

consideren rcalizzadas cuando ae consuma el plnzo de 

prescripción C]Uf~ corrcspondn, o untes, si fuera notoria la 

imposibilidad pr6cticn de cobro. 

Trntfrndose de instituciones da crédito sólo podrán hacerse 

las deducciones n que se rcf ierc el púrrafo anterior cuando 

asi lo ordene o autorice la Comisión Nacional. Bancaria y 

siempre que no hayan optado por efcctuur las deducciones u 

quo se refiere el artículo 52-D. 
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Deducción inmediata de activos fijos 

Trntñndos:e de la deducción innediatn de bienes nuevos de 

activos fijoa a que ne rcf icre el nrtículo 51 de esta Ley. 

se cumpla con lu ob] iI1aclón de llevar el re1S:istro 

especii'ico do diC!hu~-. inversiones en los términos de ln 

fracción IV del artículo 58 de ln misma. 

Sueldos y comisioneu condicionados al cobro 

Que tratándose do recuneracioncs a emplendos o a terceros 

que estén condicionndns nl cobro de los abonos en las 

enajenaciones a plazos o en los contratos de arrendnciento 

financiero en l.o5 que huyan in tervcnido, ~..:e deduzcan on el 

ejercicio en que dichos abonos o ingresos se cobren, 

siempre que se satiofagnn los demás requisito~ de esta Loy. 

Plazo para reunir los requisitos de lns deducciones 

Quo al realizar lus operaciones correspondientes o a más 

tardar el día en que el contribuyente deba presentar su 

decJ.arnción, se reúnun los rcquiGitos que pura cudn 

deducción en part.i<:ulnr C!..;tublece c~ta Ley. 

Pagos n comisionistas y mediadores dol oxtrunj~ro. 
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Que tratándose de pngos efectuados u conisionistnn y 

mediadores residentes en el extranjero, se cumpln con los 

requisitos de informnción y documentación que señale el 

reglamento de esta Ley. 

4. 3. ~GQ Cilll GUfül.l!E_ HDJi!tlA'rTVO 

Por lo que respecta a la fracción III del articulo 24 de LISR 

establece que, a partir del uño de 1991 pnra la deducibilidad 

de las eronnciones, como requisito indispensable es que todos 

los contribuyentes que on el ejercicio inaediato anterior 

hubieran obtenido inrrrcso~ acumulublcs superiores a !1$ 

284,406. 25 dcbcrún efectuar con cheque nm!linat i vo los pairos 

cuyo monto sen rmyor a H$ 1.422.40. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá liberar de 

la oblil!nción de P3L!ti.r- lns er-ogncioncs con cheque nmninativo a 

que se refiere éste párrafo cunndo los mismos se efectúen en 

poblnuiones sin servicios bancarios o en zonns rurnlcs. 

Por otrn parte se cstnblcce que cuundo los pa~os se cfcctúun 

con cheque nor.iinntivo é8tc ndc!;'IÓ~~ de ser de la cuenta del 

contribuyente deberá contener su clave del n.F .C. y en el 

anverso tener la leyenda "Para abono en cuenta del 

beneficiario''. Dic!10 requisito del R.F.C. 

partir del lo. de julio de 1991. 

entró en vigor n 
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Adicionalmente se uceptun como deducibles lns erognciones que 

se paguen mediante traspaaos de cuentas en casa de bolsa 

asi?:l.ismo se difiero hnstn ol lo. do enero de 1992 la ent:rndn 

en vigor de In oblinación de conservar el originnl del cheque 

pagudo o la fichn de cargo. 

En relación eon las comprus n con tribuyen tes del régimen 

simplificado, ln Ley contempla que los bienes o servicios quo 

se udquieran de e!: tos contribuyente!':;, sólo serán deducibles 

cuando huyan sido cfectivnmcntc pugadoG en ol ejercicio de que 

ne trnte, no pudiéndo~Je cfoctunr 13 deduce ión de ninguna. 

provisión que se rceistro contablcrJente sobre los misnos, nún 

cuando es:tn repreGentc un pasivo definido y e:l'di!lble en cuanto 

beneficiario y monto. 

Esta disposición es junta, pues hay que .&:ocordar que en el 

régi!lea simplificudo, Ins personas físicas y las pe·.L"2onas 

morales ncunulan lo~ ingres:o5 hasta que cobran en efectivo o 

en bienes. Por lo tanto. todas lns compras de biencG. o 

servicios que se hnJ!ün n cctc tipo do contribuyentes como Ron 

agricultores, ganaderos, autotrunsportistas y editores de 

libros entre otro~, deberán de ner afectivamente palfndos en el 

ejercicio para que se proceda su deducción_ Con el objeto de 

identificar dichas compras. los contribuyentes que !j'can del 
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réginen simplificado así lo deberán hacer notar mcdiuntc uno 

leyenda inserta en los co~probantes que expidan. 

4. 5 Gll!ililli WJ. Jllillfü.'.Ifü,E.S. 

La Ley es muy el nra en este aspecto, pues ya que en su 

artículo 25 dofine a los conceptos que no serán deducibles Y 

que nosotros u continuación comenturcraos las reformns que hubo 

pnra el ufio do 1092 reGpecto de esto nrtículo: 

Fracción I. Recargos dcd11cibles 

Se indica que serán deducibles los recargos por pagos 

exte~porúneos o por pagos en parcialidudes de contribuciones. 

En disposición trnnsitor.in 'fic menciona que sólo serñn 

deducibles los recargos que ~;o generen a partir del lo. de 

enero d2 1992, por tul motivo los recargos generados hasta el 

31 de diciembre de 1991 no serón dcducibleu. 

Fracción III. Dod11cción do la P.T.U. 

Se autoriza la deducción de ln participnción de los 

trabu.jndores en las utilidades de ln enpresu hn.stn por la 

diferencia quo resulte de rcstur nl pngo que se ofectfic por 

éste concepto en el ejercicio, todas las deduccionc8 

rclacionadus con la prestación de servicios pcrsonnlcs 
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subordinados que no hayan sido ingreso sravnble para el 

trabajador. 

Se consideran deducciones relacionadas, los ingresos en 

efectivo, bienes, crédito o en servicios, inclusive cunndo no 

estén gravados por ln Ley, o no se consideren ingresos por la 

mismu o se trate de servicios oblittutorios sin incluir los 

útiles, instrumentos y materiales necesarios pura la ejecución 

del trabajo. 

Ln determinación del ingreso en servicio será aquella parte de 

la deducción de inversiones y guata~ relacionados con ellas 

que hayan sido cubiertos por el trabajador. 

Fracción VI. Gastos de vin.;je y viáticos 

Renta de autos 

Los pagos por. el uso o goce temporal de automóviles y gastos 

relacionados serán deducibles hasta. por un lilOnto que no rebuze 

los 200 mil posos diarios cubiertos en territorio nacional o 

en el extranjero> y siempre que el contrihuyt!nte acompañe n la 

documentación que los ampnre la relativa al hospedaje o nl 

transporte. 

Hospeda.je en el extrnnjero 

Los gastos de hospcdnj e serán deducibles hasta 900 mi 1 pesos 
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diarios, siempre que el contribuyente acompañe a ln 

documentación q11e los ampare la relativa al transporte. 

Seminarios o convenciones 

Tratándose de convenclonc~:; n sc:iinnrioG realizados en el puís 

o en el extrnn.icro, l~IJ1H1do en loe cotJprobuut.cs que nmpuron el 

pago de la cuotu de reoupcración no Go efectúo nineún desgloso 

do los gustos do ali~cnt:ución~ pnra cI'ectOG do }a deducción el 

líEite de 150 cil peso~; diurios en territorio nucional y 300 

mil pesos diarios en nl oxteanjcro incluirú tanto la cuota 

como lu alimentación; la diferencia entre loG citados líl!lites 

y los icportcs que amparen los cocprobantes en ninE!ún caso 

serán deducibles. 

CONCEPTO 

Alimentación 

'fransporte 

Renta de auto 

Hospedaje 

LIMITES 
MEXICO EXTRANJERO 

$ 213.30 
diurios(l) 

sin límite 

$ 239 .10 
diurios(l) 

sin liniitc 

$ 426.75 
diario::;( 1) 

sin limite 

* 238.40 
diarios(l) 

$ 1,077.45 
diarioo( 1) 

REQUISITOS 
ACOl!PMAR 

Documentación 
hospedaje (2) 

Documentación 
hospedaje o 
tro.nsporto 

Documentnción 
transporte 
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( 1) Estas cantidades se nctuali?.arán con la ini'lación en los 

tór11inos del artículo 7--C de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. Estas cantidades estún vigentes durante el Prit:1er 

Trimestre d(~ 1994. 

(2) Cuando sólo se acoopufie la documentación relativa al 

tr-ansport(:, el pn,:.to del ga!.it.o de alünent.ación deberá 

efectuarse ~cdiunte tarjeta de crédito de la persona que 

realiza el viaje (füi-1991 punto 71) 

En la Resolución Miscelánea no. 68 se ncncionu que los lfnstos 

erogados serán fuera do ln fnja de 50 ltms respecto del 

estnblecinicnto del contribuyente. 

- El pago deberá_ ser efectuado con tarjeta de crédito o cheque 

do lu empresa 

- DesgloGc del importe de alimentos 

Si no hny tarjeta de crédito, sólo será deducible un salario 

mínimo de ln. zona del contribuyente. 

Fracción IX. Provisiones 

Unicumcnte las provisiones de pusivo quo se consideran 

deducibles son tique.llar> que eutón relacionadas con las 

grnt.ificacionc'.3 de los trabnjudores, correspondientes al 

ejercicio. 
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En dj.sposición transitoria se establece que los pagos que se 

hagan con cargo a lns reservas deducidas que se hnynn 

constítuído ha.,tn el 31 de dicioinbre de 1091, se deberán 

efectuar dentro de los cuntro e.iorcicios siguientes n la fecha 

do su const.i t.uei.rln y deberán en ~;;u cnso nmpnrnrse con ln 

documentación debida111cntc rcquisitada. 

Fracción XIV. Arrendamiento de aviones y automóviles 

No serán deducibles los pagos por gastos adicionales 

relacionados con el uso o goce temporal de aviones que no 

tengan concesión para ser explotados com.crcialmentc. 

Sólo serán deducibles los p<!i.{O:::; por urre11da~ieoto de 

nntonóviles en ln provorsión del líf.lito que so c~tublece para 

efectos de lu deducción por dep:rcciución .. ~:;ien1pre que so trate 

de automóviles utilitnrios y sean ost.rict.runente indispensables 

para la actividad del contr.ibuyente. 

En ningún cuso serán deducibles los pugas por el uso goce 

temporal do nutomóvilcG ubicados en las CnteQorías "'B~ y ··e·· 
señaladas en el Artículo 5 de ln Ley de Tenencias, con 

excepción de las 11rrc.:ndadorus siempre, que loG destinen 

cxclusivnmente al arrendamiento. 

Fracción XXI. Gastos en bnros, restaurantes y comedores 

Consumo en restaurantes y bares 
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Los únicos gustos que por consumo en restauruntes son 

deducibles, son Ion que reúnan los requisitos que se 

establecen paru el caso de viáticos y gastos de viaje. 

Los consumos en bares, en ningún caso son deduciblea:. 

Gastos eJ1 comedores 

No son deducibles los eusto~ e inversiones en comedores 

cuando no estén a disposición de todos los trnbajndores, 

En relación con los gastos en comedores cuando éstos estén a 

disposición de todos los trubnjndores de la empresa sólo se 

podrá deducil" un salario wínimo general diario dol árcn 

geográfica del contribuyente por cuda trabajador que haga uso 

de los miGUJ.0!.5 y por cndu día en que so preste el servicio .. 

ad icionndo con las cuotus de recuperación que pague el 

trnbajudor por éste concepto. 

Hl lí1t1ite antes E:lencionndo no incluye los gastos relacionados 

con la p:rostnción del servicio de coEedor, como son el 

mantenimiento de lnborntorio o especialistas que Ctltudien la 

<~alidnd e idoneidad de los alimentos servidos en lot:;. 

coraedores. 

Frncción XXII. Pu.gas por servicjos ndun.neros 

Serán deduciblen los pugas renlizndoG por servicios aduaneros 

hechos por la personn inorul que haya sido constituida para 

facilitar la actividad del ncrcnte aduanu.1 en los términos del 
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Articulo 146. 

La deducción de las inversiones en nutomóviles. únical!:l.entc 

serán deducibles hasta por un monto de sesenta millones de 

pesos y se t.ratc de autoraóvilcs "util.itnrim:::;" desapareciendo 

el requisito de formar parte de unn flotilla. 

Los gnntos relacionados ~ólo se podr&n deducir cunndo au trate 

de este tipo de ~mtonóvi les y on lu proporción en que la 

inversión sen deducible. En nineún caso serán deducibles: la 

dcprccinción y gat;tos de automóviles de lus Categorías "B" Y 

"C" n que se refiere la l.C!y del I:inpuesto sobre Tenencia y Uso 

de Vchiculot>. 

Se consideran autonóviles utilitarios los qne cumplan los 

siguientes rcg11iGitos: 

a) Que se de!;tienon exclusivamente al transporte de biencr; o 

prestación de r;orvicior:; relacionndos con ln nctividnd del 

contribuyen te. 

b) No sean usignndos n una peruana on particular. 

e) Tener un lugnr nsi,.-,!nndo pu:ra cuando permanezcan fura del 
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horario de labores. 

d) Todas las unidades deberún ser do un 111ismo color dintintivO 

e) OctcnLnr ült la~ p11crtas delanteras el emblena o logotipo, Y 

n falt11 de éste, el c~pnoio nzignado deberá de utilizurGe 

pnra anotar lu 1(-!yenda '"Automóvil Utilitario". 

Las cedidas del loeotipo o cmblcum ::;er-ún de por lo sncnot:; 40 

cruz, de larifo por .:JO cms. de nncho, debiéndose inscribir ubnjo 

del mismo "propiedad de"; <:>oguldo del nonbre., denominación o 

razón !JOciul del contribuyente que lo deduzca, con lctrn5 con 

una altura mínima de 10 en::;. 

Finalmente. el o~bl8iiln, lo[!otipo o leycnúas dcberún ser de un 

color distinto y cont:rastnnte ul del color del automóvil. 

También se reforma el último párrafo de c::;ta Fracción (art. 

46 Fracc II) u efectos de uclarnr que las re!,;triccio.nes en 

inversiones en automóviles no serfu1 aplicables pnra aqu6llos 

contribnycntc;; que ~E· r::iecf."iquon al otorl{a1aionto del nso goce 

teruporal d~ los '=lisr.;os, Giemprc y cuando dcGtinen e!::tos 

exclusivane11Le u clictia ncl.ividad. 

En lu Fracciün X del flrtí~ulo 7 Tran.s-itorjo, ne e!.';tablcee que 

durante clme:._': de enero de 1992 lus empresas podrán enajenar a 

sus eF1plendo~ lo:.; uuto>.:..iúvilt;s 11 su valor en libros, pudiendo 
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nplicar el producto obtenido lu parte nlin no deducida de 

dichos bienes. Mediante Heglu 78-A del 30 de dici en1brc de 

1991 se establece que tnabión podrñn optar las s.i[tuient.es 

personas: 

a) !.as sociedndcs o n.;:;oeincioncs civilcG que enajenen los 

vehículos de trnnsportr: hastu de diez pusnjoro!.::o de su 

propicdnd n GUS socio~~ acociudos o cl!lp]cados. 

b) Las arrendadora~; que fornen parte de un mimo.o grupo 

empresarial, siempre que la cna.icnución se realice u los 

empleados de luS" c1:.1presa:; a los cuales les arrendaban 

dichos auto1Dóviles. 

En lu Fracción XIX d<~l Articulo ·¡ 'l'ran2itorio, so menciona que 

aquéllos nutoraóvi le::; qne ven íun deduc iéndusc con a.u t.or ioridud 

al lo. de enero de 1992, podrán continuar deduciéndose sin 

necesidad de curaplir con ol requisito de ser del mi~mo color# 

siempre y cuando se cumplan con los dc~ás rcguioitoo guo ya 

fueron mencionado~.;. 

Por lo tunlo e~ claro que el criterio de lu autoridad serfi el 

aplicar dict1u limitación n lns dedticcionec que ~e efectúen en 

1992, independientemente de que se trate de uutomóviles. 

udquiridos ante:;; de la r~~chn citnda 1 ~ituación que ce puede 

constntnr en lns Retr!as 7U y 70-A de la Miscelánea Fis:cnl 
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vigente para 1991 y lu incorporación en 1992 de la Fracción X 

del Articulo r/ "frnn!.;itorio antes mencionado. 

4 . G . 1 . MUllillDiill.lfil!Til DE. l.l!IT.Ollll'l.J.lJ.i:i 

CoEo ya so ~cncionó Hntoriormc11te en lu frncc. II del artículo 

25, existo ln dcdticción do inversiones~ haciendo monci6n que 

habrá de sujelarce a ln. deducción en la proporción que 

represento el monto original de In inversión deducible a que 

se refiere el articulo 46 LISR, respecto del valor de 

adquisición~ 

Cabe aclarar que en la fracción XIV del artículo 25 menciona 

que tratándo~e do arrendamiento de uuton6vilcs sólo serán 

dcduciblen los pagos en la proporción del límite que se 

establece paru efectos de ln deducción por depreciación, 

siempre que se trate de automóvilo5 utilito.l"'ion y Geun 

estrictnmcn te indü~pcnsables para la nctividud del 

con tribuycu t.e. 

En nin[11Jn caso ~erñn dcdncibles los pagos por el uso o ge-ce 

temporul de automóviles ubicados en las Categorías ''B'' y ··e·· 

señaladas en el articulo 5 de ln Ley de Tf:ncmcias, con 

excepción de lns arrendadoras, siempre que lns destinen 

excl11sivamente nl Rrrend3~iento. 
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RenLn de vehiculos (R.H.87) 

Ho será nocesnrio que cumplan los requisitos del color ni 

del logotipo, cunndo: 

a) El nrrendnIJiento se contrate con unn empresa dedicada n 

ello en fornu preponderante. 

b) Período do contratación; uubdF..'lo 90 díns, consecutivos o no. 

e) Causa.les: lEJposibilidnd de utilización por viaje, 

reparación o disposición odr.i.inistrntiva. 

En este último cuso se deberá llevar un REGISTRO DE CONTHOL 

(R.H.98) 

Ell CASO DE VIAJES 

Persona que lo utiliza 

Harca del automóvil 
nño, modelo y placas 

Kilocctrnje recorrido 

Destino y propósito dol 
viaje 

5. - DE LAS INVEHSHJNHS 

El! CASO DE HEPARACION 

- Nombre y do11icilio del 
tnllcr 

- Harcn del automóvil 
nño, modelo y placas 

- Tipo de ropurnción o 
servicio 

Como so estnblecc en el inciso a) de lu fracción III dol 
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articulo 12-A de ln LISR, la doducción do las invorsionos pnra. 

efectos de los ajustes se restará ln parte proporcional que 

representen lo::; meses coJ.11prendido~ en el período por el que: se 

realice el ajuste rc~pccto del total da meses del ejercicio. 

Es de aclararse que la deducción en las inversiones deberá ser 

reexpresada .. según el procedimiento establecido en el articulo 

41 de la LISR. 

Pnru la deducción de las inversiones la fórmula sería la 

siguiente: 

Deducción de la inversión 
==<lli.D.. de.l. !.'~i.o. 
Total de meses del ejercicio 

X Meses que comprende 
el periodo del ujust.e 

Para reexpresar ln inver.sión se nplica el sigu]cntc fuctor de 

actualización a la deducción que resultó de aplicar n los 

valore~ originn.lm:: lns tan:ns de depreciación según los 

artfculos 43, 44 y 45 da lu LISR; el fnctor ce obtendría de la 

i:iguiontc munoru: 

Factor de 
actualización 

IHPC del último IOes de la primera 
mitud del período de utilización en 
el e~i ercicio 

IHPC del mes de actualización 
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5 . 2 . D.Eilll.Ccrilll ll!HElllATA IIB. AC.T.IYOS. l!llO.S. 11.lllllilS. 

De acuerdo n lo que establece ol articulo Sl de ln LISR~ si en 

el periodo del ajuctc so optó por aplicur la deducción 

inmediata se seguirá tnmbi6n el mismo procedimiento ele aplicar 

proporcionnlmcntc dichu deducción de acuerdo eon lo~"i meses 

comprendidos en el periodo por el que se realice el aj11stc~ 

respecto del total de los mcseG del ejercicio. 

Asimismo el Artículo 51--A fr I t!stnl>lc~cc que pnra efectos de 

calculnr la deducción innedintn ó~ta se deberá recxprC$llr 

medianto el signiento factor de uctuali;~nción. 

Factor de actualización 

IllPC del últi.10 L1CS de la 
primera ~itud del periodo que 
transcurra desde que se 
efectuó lu ü1ver:::;.ion Uel bien 
hasta el cierro del ejercicio 

INPC del rne~ ele ndqui~ición 

AdeE.tis ::::e deberá llevar un rcf1i5tro cspc(!i;1l de invcrGioncG 

cuando se opte por la deducción innediatn. (Art. 58 Fr IV 

LI5!l) 

Nota: Uo se aplicn esta deducción a mobiliario y equipo de 

oficina, automóviles~ nutobuscs. camiones de carga, 

tractocam.ionc~. rc.iaolqucs o aviones. 
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Sólo aplica cuando los bienes se utilicen fuera de las zonas 

metropolitnr.as del D.F .• Gundnlaiara Y Monterrey. 

Punto 101 R.H. 1DD2 (Arena donde oporn) 

5. 4 • e.RRDLOAS. F.l.S.Cl.lLilli 

Unn vez determinada la utilidad fiscnl para el pago 

provisionnl, ~o procodorú a diaminuir lns pérdidas fiscnlos de 

ejercicios posteriores pendientes de aplicar, detcrminndns en 

los términoR que establece el artículo 55 de la LISR 

En el ültioo pdrrnfo de In frncció11 IT del articul.o 12 da la 

LISR, se establece el procedimiento purn disP.dnuir lns 

pérdidas fiscalea un loo si¡:_ruiontoe tórminoa: 

"A ln utilidnd fiscnl dol.:orrJinnclu conforrne n Ut<JtH f.it~ttt~itl" 

se l~ restará. en su caso, la vürdidn riscal de 

ejercicios antoriorc~ pendiente de aplicar contra lns 

utilidades f iscnles, sin perjuicio de disr.tinnir dichn 

pórdidn d~ ]_u t1tilidnd fiscal del ejercicio''. 

A partir del lo. de enero de 1991 ao rcfort1n el articulo 55 de 

ln LISR pura dcteruinnr lu~ p6rdidas fjscnlcs en lo referente 

al plnzo purn nplicursc. Se aclara que si en c.1 plazo 

establecido no se huhicru ai1otado lu pér.dídn fiscal (cinco 

cjc.rcicio:J sü:-nicntc::;) ~,. .;.i ~n ~1 ejerc.ic-.10 en que ~ .. "! f!eneró 

lu nisBa~ se dctcrrain6 p0rdida contable. se podrá dis~in11ir el 
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remanente de la pérdida fiscal en los cinco ejercicios 

posteriores. 

Las pérdidas fiscales que se podrán disminuir para determinar 

la utilidad baso parn el pngo provisional, serán recxprcsndns 

en los términor.; quo ostnblece el propio articulo 55 de la 

LISR, aplicándose dos reexpresioneG como se comenta a 

continnnción. 

PRIMERA REEXPRJISIOll DE PERDIOl\S FISCf>LES PE!IDIENTES DE APLICAR 

La pérdida fiscal se nctnaliznrú oulti.plicúndola por el factor 

de actualización correspondiente al periodo co::ip1·endido desde 

el primer mes de ln segunda oitnd del ejercicio en que 

ocurrió, hastu el ülti~u ces del oisrao ejercicio. Se aclara 

que cuando sen inpar el número de Deses del ejercicio en que 

ocurrió la pérdida. se considera como pri~er mes de la segunda 

mitad, el ElCS inticdiuto po~tcrior nl que c:orre::>pondn ln. nitad 

del ejercicio. 

Ln fórmula sería: 

INPC del últ.imo mes del ejercicio en que ocurrió lu pérdida 

IHPC del primor mos de la segunda mitad del ejercicio en 
que ocurrió la pérdida. 
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SEGUNDI\ REilXPRllSIOll Y POSTERIORES, Dll PERDIDAS FISCALES 

RREXPRRSADAS PENDIENTES DE APLICAR 

Conti.mh1. el nrtfculo 55 de la LISR indicándonos que la parte 

de ln pérdidu fi:;cul de ejercicios unteriores ya reexpresnda 

pendiente de aplicar~ se nctua.li2ará nucvnmc-ntc al amortizar:Je 

contra utilidades fiscales, multliplicúndoln por ol factor de 

nctua.lizución correspondiente al periodo comprendido del mes 

de cierre del ejercicio en que se nctualiz6 por óltimn vez Y~ 

hasta el últifilo mes del ejercicio innedinto anterior al 

ejercicio en que se aplicará. 

la fórnuln sería: 

INPC últiYJO iues del ejercicio innediato anterior al ejercicio 
en que se aplicará la pérdidn fiscal~ 

INPC del mes de cierre del ejercicio en que se actunlizó por 
últillla vez. 

Co~o podrá apreciarse, en realidad se trata de ir nctualiznndo 

las pérdidas fiscnlos al momento de su nplicnción, sin 

embargo, con esta se¡tundn actualizaci6n no ~e log~u totnlmcntc 

su objetivo, yn que siempre se pierde la actualización de un 

ejercicio. La pérdida fiscal ocurrida en 1990, que se aplicó 

en HlOl, tendría el siguiente factor de actualización: 

INPC dicienbro de 1990 
---------------------- 1 
INPC dicic~brc de 1990 
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El factor de actualización es l. Sería hnstu la uplicnción, en 

el ejercicio de 1991, cuando se obtendr.íu una actuulización, o 

Gen., es necesario que transcurrnn dos nrioG para obtener la 

actualización. Las pérdidas fiscnlen da lUDO se uctuuli7.arún 

para aplienrsc en 1992, con el si.quien te factor: 

IHPC diciembre da 1991 
Factor de nctualiznci6n 

INPC diciembre de 1990 



CASO Plll\CTICO 

TESIS 
ilE l1! 

CENTRO PAPELERO ESCOLAR S.A. DE C.V. 
PAGOS PROVISIOllALES Y AJUSTE DEL L S. !L 1993 

79 

A COHTINUACIOH SE PHESENTA UN C .... SO PRACTICO DllL CALCULO DE LOS 
PAGOS PROVISIO!lALES DE ISH ASI COHO EL AJUSTE A LOS JUSMOS. 

CEDllLAS ELAllORllOAS: 

l. - IHGRESOS UOJHllALES BASE DE PAGOS PROVISIONALES. 

2 - - CALCULO DEL COEFICIENTE DE UTILIDAD_ 

3.- DET!lHMINr,CION DE LA Pll!lOlDA FISCAL AHOHTIZABLJL 

4 _ - CALCULO DE PAGOS PROVISIO!lll.LES TSR 1993. 

l.- CALCULO DEL FACTOR DE AJUSTE !IENSlll\.I.. 

2 - - CALCULO DEL COHPONENTE IllFLl\CIONARIO CHEDITOS _ 

3. - CALCULO DEL COHPOHE!ITE IH!'I.AClO!li\HIO DEUDAS_ 

4.- DE'l'EH11HlJl.CIQ1; D!\ LA DEPHJ\CI!1CIOU AC'I'l!ALIZADA DEL 

l!OllII.I MUO Y EClUJ PO DE THASPORTE. 

5.- CEDULA DE GAS'l'OS. 

e.-~ CALCULO DEL ¡\JUSTE SEtrESTUAL rsrr 1883. 
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CENTRO PAPELERO ESCOLAR 
CALCULO DEL COEFICIEN1'E DE UTILIDAD 

DECLARACION J\NUAL 

INGRESOS: 

INGRESOS PROPIOS 
GJ\llANCIA rnFLJ\CIONARIA 
HlTEllES ACUHULA!lLE 
UTILIDAD Vfül'l'A ACTIVO FI.TO 

TOTJ\L INGHESOS ACUHllL/\llLES 

DEDUCCIONES: 

DEDUCCIOl!ES llU1'0[UZADl\S 
PRRDIDI\ lllJILl\CTONARIA 
INTERES DEDUCIBLE 

1991 

N$2000000 
15000 
6000 
2500 

R$2023500 

11$1890000 
50000 

1500 

TOTAL DEDUCCIONES AUTORIZl\Dl\5 N$l941500 

UTILIDAD FISCAL llt¡, G2000 

MO 
1992 

11$2100000 
17000 

5000 
4500 

N$2126500 

N$1950000 
:i5000 

2000 

H$1907000 

N$ 130500 
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COEFICIENTE DE UTILIDAD PARA LOS PAGOS PHOVISIOllALES DE EHERO 

Y b'EBRERO DE tml:J CON LOS DflTOS DE Lll DECL/IR!1CION ANUAL DE 

1991 DEBIDO f\ llUE L/I DEC:LAllf\CION DE 1092 úüN NO SE PllESEllT/I. 

U1'IL1DAD i'ISCAL -' DF.JJUCCIOH ItülEDlATA (AilT 51) 
cu 

IllGRESOS ifüHIHALES 



82000 + O.DO 
cu ---------------------

2000000 + 2500 

cu 0.040948813 

cu 0.0409 HASTA OIEZHILESIHO (ART 7A HLISR) 

EN LO QUE RESPECTA A LOS PAGOS PROVISIONALES DE LOS HESF.S 

SIGUIEN1'ES SE 1'0HAN LOS DATOS DE LA DECLLIRl\CION DE 1992 YA 

PRESEN'fADA OBTEtlIENOOSE EL COEFICIENTE OE ACUERDO A LO 

SIGUIENTE: 

82 

UTILIDAD FISCAL + DlWUCCIOH INHRDIATA + DEDUCCION DE LIUT. 
no UTILITARIOS 

CU= ---------------------------------------------------------
INGRESOS NOHUIALES 

139500 + O.DO + 0.00 
cu 

2100000 + 4500 

cu 0.066286528 

cu 0.0662 
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CENTRO PAPEI.EHO ESCOLi\H 
ACTUi\I.IZllCION DE l.,\ PERDIDA FISCAL PENDIENTE DE APLICAR 

OCUHRIDA EN 1990. 

PERDIDA FISCAL FACTOR DE I.H.P.C. PEHDlUA 
PENDIENTE DE AC'l'UJ\I.IZACIO!I FISCAL 
AMORTIZAR ACTUAL 

N$ 2710250 DIC 1992 33393_9 
-------- =1.1193 N$ 3034 
IJIC 1991 29832.5 
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CENTRO PAPELERO ESCOLAR S.A. DE C.V. 
CALCULO DEL FACTOR DE AJUSTE MENSUAL 1993 

H E S I N P C I N P C HENOS F.A.H. 
HES DE QUE HES UNIDAD 
SE l'llATE ANTERIOR 

ENERO 33812.8 33393.9 -1 0.0125 

FEBRERO 34089 .1 33812.8 -1 0.0081 

HARZO 34287.7 34089.1 -1 0.0058 

ABRIL 34485.5 34287.7 -1 0.0057 

MAYO 34682.6 34485.5 -1 0.0057 

JUNIO 34877.1 34682.6 -1 0.0056 

JULIO 35044.7 34877.1 -1 0.0048 

AGOSTO 35232.3 35044.7 -1 0.0053 

SEPTIEMBRE 35493.2 35232.3 -1 0.0074 

OCTUBRE 35638.4 35493.2 -1 0.0040 

NOVIEHRE 35795.6 35636 .4 -1 0.0044 

DICIEMBRE 36068.5 35795.El -1 0.0076 

FORMULA: 

INPC lfES Oll QUE SE TRATE 
----------------------------- - 1 F. A. H. 
INPC HES INHllDIATO ANTERIOR 

HASTA DIEZHILESIHO (ART 7A RISR) 
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CENTRO PAPELERO ESCOLAR S.A. DE C.V. 
DEUDORES DIVERSOS 

SALDO 
m INICIAL FINAL SUftA PROKEOIO 

ENERO NI 23077 HI 10773 HI 3385I NI 16925 

FEBRERO NI 1077l NI 10456 NI 2I229 HI 10615 

ftARZO NI 10456 HI 18561 NI 29017 HI 14109 

ABRIL NI 18561 HI 10504 HI 29065 HI I4532 

ftAYO NI 10504 HI 10504 HI 21007 HI 10504 

JUNIO NI 10501 NI I7189 NI 27992 NI 13996 

SUB TOTAL HI B3B75 HI 782B6 Hll62161 · NI 810Bl 

JULIO HI 174B9 NI 11799 HI 29288 HI 14644 

AGOSTO NI 11799 HI 9252 HI 21051 NI 10526 

SEPT!EftBRE NI 9252 HI 10709 NI 19961 HI 99Bl 

OCTUBRE NI 10709 HI 13299 HI 24000 NI 12001 

NOVIEftORE NI 13299 HI 8735 HI 22031 NI 1!017 

OICIEftBRE N1 em NI me NI 14211 NI 7107 

TOTAL Nl155159 Nlll7560 Nl29271B Nll46359 
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CENTRO PAPELERO ESCOLAR S.A. DE C,V, 
CLIENTES 

SALDO 
"ES 1992 INICIAL FINAL SUKA PRDKEDID 

ENERO NI 401665 NI 452675 NI 854340 NI 427170 

FEBRERO NI 452675 NI 350225 NI 802900 NI 401450 

KARZO NI 350225 NI 311975 NI 662200 NI 331100 

ABRIL NI mm NI 36979B NI 681773 NI 3408B7 

MAYO NI 3697!8 NI 346025 NI 715B2l NI 357912 

JUNIO NI 346025 NI 312822 NI 658847 Nll29423 

SU8JOTAL N12232363 Nl2143520 Nl43758B3 Nl21B7942 

JULIO NI 312822 NI 352972 NI 665794 NI 332897 

AGOSTO NI 352972 NI 337972 NI 690945 NI 345472 

SEPTIEMBRE NI 337972 Nl403456 NI 7lll2B NI 370714 

OCTUBRE NI 403456 NI 547675 NI 951131 NI 475566 

NOVIENBRE NI 547675 NI 452278 NI 999953 NI 499977 

OIC!ENBRE NI 45227B NI mm NI 947655 NI 473827 

TOTAL Nl4639539 Nl4733251 ffl9372790 Nl4686395 
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CENTRO PAPELERO ESCOLAR S.A. DE C,V, 
DDCUKENTDS POR COBRAR 

SnLDO 
KE5 1992 INICIAL FINAL SUKA PROKEDIO 

ENERO NI 55&12 NI 47117 NI 102710 NI 51365 

FEBRERO NI 47117 NI 13182 NI 90299 NI mio 

KAR!D NI m02 NI 96286 NI 139169 NI 69734 

ABRIL NI 96286 NI 61711 NI 150000 NI 79000 

KAYD NI 61711 NI mo2 NI 106115 NI moa 

JUNIO NI 44702 NI 62540 NI 107242 NI 51621 

SUBlDTAL NI 148611 NI mm NI 704154 KI 152077 

JULIO NI 62540 NI 83999 N1 mm NI 73270 

A6D51D NI 81999 NI 68520 NI 152519 NI 76260 

SEPT!EKBRE NI 68520 111 48061 NI 116503 NI 50292 

OCTUBRE KI 40061 NI 60627 NI 108690 NI 54345 

NDVmBRE NI 60627 NI 91107 NI 151731 NI 75067 

OTCIEKBRE NI 91107 NI 55629 NI 146736 HI 71368 

TOTAL NI 763470 NI 763486 Hl1526956 NI 761478 
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CENTRO PAPELERO ESCOLAR S.A. DE C.V. 
INTERESES A FAVOR DEVENGADOS EN LOS KESES DUE SE INDICAN 

INTERESES INTERESES TDTAL DE 
DEVENGADOS DEV. POR INTERESES 
A CARGO IHVERSTONES DEVENGADOS 
DE CLIENTES A PLAZO FIJO 

ENERO NI 2050 NI 1075 NI 3125 

FEBRERO NI 2580 NI mu NI mi 

KARZD NI 2507 NI 1760 NI 4267 

ABRIL NI 1359 NI JOJ9 NS me 

KAYO NI 1094 NI 1641 NI 2m 

JUNIO NI ¡a¡ NI 1571 "' 1952 

SUBTOTAL NI 9971 NI 11456 • NI 21427 

JULIO NI 128 NI 1692 NI 1821 

AGOSTO NI 589 NI 884 NS 1m 

SEPT!EKBRE NS 2139 NI 5209 NI 7348 

OCTUBRE NI 1104 NI 1156 NI 225, 
NOVIE!BRE NI mo NI 1645 NI 4076 

DICIE!BRE NI 3568 NI 3J5J NI 6921 

TOTAL NI 1mo NI 25J95 NI 45J24 
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ENERO 

FEBRERO 

KAR!O 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

SUB TOTAL 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEKBRE 

OCTUBRE 

NOYIEKBRE 

DICIEKBRE 

TOTAL 

93 

CENTRO PAPELERO ESCOLAR S.A. DE C.V. 
PROVEEDORES 

1m 

SALDO 
INICIAL FINAL 

NI 610326 NI 67B21J 

NI 678213 NI 550112 

NI 550112 NI 701642 

NI 701642 NI 719651 

NI 799651 NI mm 

NI 655846 NI 60021l 

Hll9957!1 Nll985678 

NI 6002ll N17154l2 

NI mm NI mm 

N1mm N1592l41 

N1592l41 HI 1moo 

HI 12noo NI 5022!0 

NI 502290 NI 7B538l 

Hl76l1209 Nl7B06267 

SUKA PROKED!D 

NI 1288539 NI 644270 

NI 1228326 NI 614163 

NI 1251754 NI 625877 

NI 1501294 NI 750647 

NI 1455497 NI 727749 

NI 1256059 NI 62802! 

NI 7981469 Nl3990734 

Nllll5m NI 657B2l 

NI 1211275 NI 605637 

NI 1088104 NI 544092 

NI 1121641 NI 660821 

NI 12l1590 NI 615715 

NI 1287673 NI 641Bl6 

NllS4l7476 Hl771B738 
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ENERD 

FEBRERO 

"ARIO 

ABRIL 

"AYO 

JUNIO 

SU8TOTAL 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIE"8RE 

OCTUBRE 

NOYIE"8RE 

DICIE"8RE 

TOTAL 

CENTRO PAPELERO ESCOLAR S.A. DE [,Y. 
ACREEDORES O!YERSOS 

1993 

SALDO 
INICIAL FINAL SU"A 

NI 250332 NI 201308 NI 451640 

NI 201308 NI 187569 NI 38887B 

NI IB7569 NI mm NI l21B03 

NI 134234 r11 200655 NI 3l4aB9 

NI 200655 NI 26B341 NI 468996 

NI 268341 NI 220355 NI 488696 

Nl1242440 1111212463 NI 2454903 

NI 220355 NI 195587 NI mm 
NI 195587 NI 250422 NI 446009 

NI 250422 NI 165648 NI 416069 

NI 16564B NI 230238 NI 395886 

NI 230238 NI 189137 NI mm 

NI 189137 NI 160013 NI 349150 

N12413B26 Nl240l508 NI 4B97334 

95 

PROftEOIO 

NI 225820 

NI 194439 

NI !60902 

NS 167444 

NI mm 

NI 214348 

N1!227451 

NI 207971 

NI 223004 

NI 208035 

N1 mm 

NI 209687 

NI 174575 

Nl2448667 
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CENTRO PAPELERO ESCOLAR S.A. OE C.V. 
INTERESES DEVENGADOS A CARGO 

INTERESES INTERES!:S TOTAL OE 
PASADOS A PASADOS A INTERESES 
PROVEEDORES IHST, DE A CMBO 

CREOITO 

ENERO NI B45 NI 3556 NI 4401 

FEBRERO NI 1230 NI 1278 NI 250B 

HARZO NI 2456 NI 1B20 NI 4276 

ABRIL NI 1m NI 1529 NI 2952 

HAYO NI 29Bl NI 1481 NI 4465 

JUNIO NI 2343 HI 167B NI 4021 

SUBTOTAL NI 112BI NI lll42 NS 22624 

Jllt.IO . NI 1B15 NI 1518 NI 3333 

AGOSTO NI 2530 NI 1913 NI m3 

SEPTIElllRE NI 3125 HS 1646 NS 4771 

OCTUBRE NI 2B93 HI 1617 NI mo 
NOVIEHBRE "' 27B7 NI 14BI NS 4271 

DICIEMBRE NI 2212 NS 1261 NI 3476 

TOTAL NI 26645 NS 207B4 NI 47429 



CENTRO PRPELERO ESCOLAR S,R, DE C,Y, 
CEDULR DE DEPRECIRCIDN FISCRL 

DESCRIPCION FECHA OE K.O,I. TASR R DEPRECIACION FACTDR DEPRECIACIDN 
ADOUISICION DEPRECIAR PROl'ORCIIJIAL DE FISCAL 

P/AJUSTE ACTUALI!ACION RCTUALllADA 
KUE8LES YEJISERES 31-07-69 m 10! IJ,50 1.1563 12.12 
KUEBLES Y lNSERES 30-0HI 1000 10! 50.00 1.2187 61.93 
KUEBLES Y ENSERES 31-12-69 m 10! U.JO 1.8044 21.11 
KUEBLES Y ENSERES 31-0MO 981 10! 49.05 l.654l BI.13 
KUEBLES Y ENSERES 31·03-90 306 101 11.40 1.6541 25.47 
KUE8LES Y ENSERES 31-03-90 m 101 36.15 1.6m 59,79 
KUEBLES Y ENSERES 31-03-90 79 101 39.50 1.6541 65.33 
KUEBLES Y ENSERES 30-04-10 260 101 13.00 1.m3 21.18 
ftl/EBLES Y ENSERES 30-06-92 2000 10! 100.00 I.0986 109.06 
ftUE8LES Y ENSERES 31-07-92 510 10! 25.50 l.09IB 27.BI 
KUEBLES Y ENSERES 31-lo-92 900 10! 15.00 1.0680 48.06 

\\:: \ \: :\\: :\\: :\\:: \\\\: l\\: :\\: :\\: :\\: l\\l: \\:: \\l :\\: :\\: :\\J :\\\\: :\\: l\\:: \\: \\:: \\: :\\:: 
TOTAL DE ftUEBlES Y ENSERES Nl617.62 

EQUIPO DE COKPUTO 30-0HO 2515 251 314.37 1.6293 512.2 
EOUIPO DE Cllll1'UTO 30-0HO 2859 251 357.37 J,6293 582.26 
EQUIPO DE COKPUTD 30-0HO 231 251 28.87 1.m3 17.03 
EQUIPO DE COKPUTO 30-05-92 5691 25! 711,37 1.1061 786.84 
EQUIPO OE COKPUTO 30-om 1032 251 m.oo 1.0056 129.72 

\\: :\\: :\\l :\\: l\\:: \\\\:: \\: !\\: :\\:: \\: :\\: :\\:: \\: :\\: l\\: l\\l l\\\\:: \\:: \'.: :\\:\\:: \\: :\\:: 
TOTRL EOUIPO DE COKPUTO Hl205B.05 

GASTOS DE INSTALACIDN 31-12-86 1063 51 26.57 8.4896 m.56 
GASTOS DE INSTALACION 31-07·87 2210 51 55.21 5.06Bl 27!.!J 
&ASTDS DE INSTALACIDN 30-11-89 11922 51 m.o5 1.em m.es 
6ASTDS DE IHSTALACION 31-01-90 9002 5! 225.0I 1.1211 387.38 
GASTOS DE IHSTALACIDH 30-11-90 3802 51 '5.04 1.4325 136.11 
BRSTOS DE IHSTALACJOM 30-11-90 7551 51 188.77 1.4325 270.11 
GRSTOS DE 1HSTALACIDN 31-12-90 8486 51 212.14 1.3888 294.62 
GASTOS DE INSTALACIDH 28-il-90 1965 5! 49,12 1.mo 65.37 

\ \l :\\l:\\:: \\: :\q: \\\\:: \\: :\\:: \\:: \\l:\\l :\\:: \\: :\ \: :\\:l\\l :\\\\: l\\J l\\l :\\ :\\: :\\: l\\:: 
TOTAL DE GASTOS DE IMSTALACIDM Nl2355.l0 

EQUIPD DE TRASPDRTE 29-02-92 581!2 20! 5818 1.ll47 660l.6B 
EQUIPO DE TRASPORTE l1·03·BB 14000 201 1400 2.491 3487,10 
EQUIPD DE TRAS10RTE 31-0MO 19130 201 1913 1.6157 3167 .l5 
EDUIPO DE TRASPORTE lO-U·BB 17669 201 1767 2.2049 3896.05 
EOUIPO DE TRASPORTE 29-02-92 58182 201 5818 1.ll47 6601.68 

11: :11:: 11: :11: :11:: 1111: :11: :11:: 11: :11: :11: :11: :11: :11: :11: :11: :1111: :11: :11:: 11:11:: 11:: 11:: 
TOTAL DE GASTDS EOUIPO nE TRANSPORTE Nmm.16 

\\::,,::\\:!\\::\\::\\\\::\\::,,::,,::\\l:\\::\\::\\::\\ll\\::\\"l!\\\\l:\\::\\:1\\:\\:1\\::\\:: 
GRAN TDTAL 11128785.!l 
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CENTRO PAPELERC ESCOLAR S. A, DE C, V, 
CE DULA DE 6ASTOS 1993 

SUELDO Y SALARIOS NI 105004 
VACACIONES HI B2ól 
PRIKA VACACIONAL NI 5302 
GRATIFICACIONES NI 3m 
PREK!DS E INCENTIVOS NI 1807 
INDEKNIZACIONES NI 2b31 
OTRAS PERCEPCIDNES NI 1452 
CUOTAS PATRONALES 1nss NI 50ób 
lNFONAYIT NI 5251 
SAR NI 2102 

21 ESTATAL NI 2102 
HONORARIOS PROFESIONALES NI 4500 
COKBUSTlBLE Y LUBRICANTES HI b300 
nANTTO. EQUIPO DE TRAllSPORTE NI 3200 
nAHl!O. EQUIPO DE OFICINA NI 2550 
ENER61A ELECTRICA NI 4270 
SEGURO Y FIANZAS NI 5890 
PAPELERIA Y OTROS DE OFICINA NI 3005 
CUOTAS Y SUSCR!PC!DNES NI 1100 
TElEFONOS NI 4950 
PMUETERIA Y ENYIDS NI 2BOO 
GASTOS DE VIAJE NI 3495 
PROPAGANDA Y PUBLICIDAD NI 2400 
VIGILANCIA NI 4800 
ASEO v umm NI 3bDO 
DIVERSOS NI 2100 

11: :11: :11:: 
NI 201027 
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O ATO S1 

CENTRO PAPELERO ESCOLAR S.A. OE C,V, 
AJUSTE A LOS PAGOS PROYISIOHALES Im 

DEL EJERCICIO DE lm (!ro/ENE/93 Al 30/JUN/93} 

INGRESOS 

INGRESOS PROP!DS DE LA ACT!YIDAO 
INTERES ACUllUlABLES 
GANANCIA INFLACIONARIA 
CTROS INGRESOS 

DEOUCCIDHES 

GASTOS IND INCLUYE DEDUCCIONES DE INVERSIONES! 
INIERESES DEDUCIBLES 
PERDIDA INFLACIONARIA 
COllPRAS 
OEOUCCIOM DE IHYERSIONES IACTUt1LIZADASJ 

PAGOS PRDYISIONALES EKTERAOOS 

ENERO 1993 
FEBREO IHl 
ftAR!O 1913 
A&RIL 1993 
HAYO 1993 
JUNIO 1993 

PERDIDAS FISCALES PENDIENTES DE AftORTIZAR IACIUAL!lADASJ 
OELEJERCJO 1912 

NI 971628 
NI 2om 
NI 22296 
NI 26809 

MI 201D27 
NI 674 
MI 10316 
NI 611118 
MI 2B7BS 

NI me 
NI 6841 
NI 4126 
NI 3706 
NI 4561 
NI 6159 

NI 30~ 
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NI IOl6292 

NI Bl5720 

NI 27731 
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CENTRO PAPELERO ESCOLAR S.A. DE c.v. 
AJUSTE SEMESTRAL 1993 

DESARROLLO 

INGRESOS ACUMULADOS DE PERIODO N$ 1046292 

(-) DEDUCCIONES AUTORIZADAS N$ 855720 

(-) PERDIDAS FISCALES PENDIENTES N$ 3034 
DE AMORTIZAR. 

(=) RESULTADO FISCAL N$ 187538 

(x) TASA DE IMPUESTO N$ 35% 

<=> IMPUESTO DEL AJUSTE N$ 65638 

(-) PAGOS PROVISIONALES ENTERADOS N$ 27731 
EN EL PERIODO. 

(=) IMPUESTO DEL AJUSTE A PAGAR N$ 37907 



lOD 

CENTRO PAPELERO ESCOLAR S.A. DE C.V. 
AJUSTE SEMESTRAL 1993 

DESARROLLO 

INGRESOS ACUMULADOS DE PERIODO N$ 1046292 

(-) DEDUCCIONES AUTORIZADAS N$ 655720 

(-) PERDIDAS FISCALES PENDIENTES N$ 3034 
DE AMORTIZAR. 

(=) RESULTADO FISCAL N$ 187536 

(x) TASA DE IMPUESTO N$ 35% 

(:) IMPUESTO DEL AJUSTE N$ 65638 

(-) PAGOS PROVISIONALES ENTERADOS N$ 27731 
EN EL PERIODO. 

(=) IMPUESTO DEL AJUSTE A PAGAR N$ 37907 
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CONCLUSIONES 

VENTAJAS Y OESVENTAJAS EN LA APLICACION DEL PAGO PROVISONAL 

Al llevar a 

alejarnos de 

cabo el presente trabajo 

la complejidad y elaborarlo 

hemos 

de 

pretendido 

una mMera 

sencilla para un mejor entendimiento del misno aún para 

personas ajenas a la materia. 

Bn cuanto a las ventajas y desventajas en la aplicación de los 

pagos provisonales recordnremos que hubo tres reformas 

trascendentales que vinieron a modificar el impuesto sobre la 

renta tradicional a E>aber: en abril de 1986 se emite un 

decreto en el cual se deberán efectuar doce pagos provisonales 

en lugar de tres (dos cuatrimestrales y uno trimestral) se 

cuadruplica la obiigaciún. 

En el año de 1987 con el fin de adecuar la base gravable a una 

economía inflacionaria el Sistema Nuevo de impuesto sobre la 

renta estableció la obligación para las empresas de calcular 

el efecto o componente inflacionario tanto de los créditos 

otorgados por la empresa como de las deudas a su cargoª a fin 

de enfrentarlos a los intereses devengados en su caso. 

Para tal efecto la Ley del Impuesto Sobre la Renta estableció 

los conceptos de créditos Y deudas a considerar /1 asi como la 
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mecánica de cálculo (Art. 7-8), el uso del INPC para 

determinar los factores de inflación aplicables (Art. 7) y los 

conceptos que se consideran 

fluctuaciones canbiarias), desde 

Impuesto sobre la renta (Art. 7-A). 

intereses (incluyendo 

el punto de vista del 

Y por último en la reforma fiscal de 19BB se establece la 

obligación de efectuar dos ajustes a los pagos provisionales. 

Ahora ya no sólo hay que determinar los resultados en 

ejercicios fiscales, sino que serán tres cálculos de los 

resultados fiscales de las empresas, dos por los ajustes y el 

final por la declaración del ejerecicio. 

Como se aprecia en las anteriores reformas se pretendió 

adecuar el tiempo que transcurre entre el momento en que se 

causa la contribución y la fecha en que el fisco la obtiene y 

derivado de la creciente inflación se requiere dar celeridad a 

la recaudación de impuestos y es 

que los contribuyentes enteren a 

particularmente importante 

ln brevedad posible los 

recursos financieros provenientes de impuestos que se traslada 

a los compradores de bienes o a los usuarios de servicias, así 

como de áquellos que son objeto de retención o de recaudación 

por parte de terceros. 

Por otro lado esto repercute negativamente en los 

contribuyentes a saber: el efecto de la inflación lo resiente 
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tanto el gobierno. como el contribuyente y más tratándose de 

pago de impuestos gue guizá no deba efectuarse. 

Al obligar al contribuyente del impuesto sobre la renta a 

presentar doce declaraciones en lugar de tres constituyen un 

incremento del costo financiero para las empresas por la 

disponibilidad del efectivo necesario para el pago 

provisional. 

Es tal el volú11en de calculas y declaraciones que se tienen 

gue presentar ante la autoridad fiscal gue la gran mayoría de 

las empresas se han visto obligadas a la contratación de 

personal que atienda exclusivamente esta serie de obligaciones 

lo que se ha traducido, también, en un incremento de sus 

costos administrativos. 

Asimismo, estas reformas fiscales tan frecuentes, han influido 

la práctica de negocios en México, ya que ahora, antes de 

cerrar una operación, se deberán analizar los efectos fiscales 

gue tiene pues de lo contrario puede resultar perjudicial por 

el incremento de impuestos que tendrá la negociación. 

Aunque el Fisco reconoce el efecto inflacionario también para 

el contribuyente no todas las partidas en activos monetarios 

entran en el cálculo del componente inflacionario lo gue se 

traduce en no reconocer una pérdida inflacionaria y deja ver 
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olaranente que el objetivo fund8Jllental es de tipo 

recaudatorio. 

IMPORTANCIA DEL PAGO PROVISIONAL 

El pago provisional reviste oada vez mayor importancia ya que 

de el total de impuestos que el fisco reoaudará para 1994, dos 

de ellos logran la mayor recaudaoi6n que son el impuesto sobre 

la renta y el impuesto al valor agregado y a6n el impuesto 

sobre la renta tiene el mayor porcentaje yll que representan el 

40. 9% y el 24% respeotivamente del total de impuestos 

obtenido. 

APLICACION OE LOS PAGOS PROVISIONALES DE ACUERDO A LAS 

VARIANTES DE UNA ENTIDAD ECONOKICA. 

PERSONAS MORALES 

Sociedades mercan
tiles, orsanisnos 
descentralizados 
gue realicen pre
ponderantemente 
natividades empre
sariales. las ins
tituciones de cré
dito, las socieda
des y asociaciones 
civiles. 

PAGOS KENSUALHS Están obligados los 
contribuyentes con 
ingresos superiores 
a N$ 2250,405.75 

PAGOS TRIMESTRALES Están obligados los 
contribuyentes que 
en el ejercico 
inmediato anterior 
hayan obtenido 
ingresos menores a H$ 
2250,405.75. Y si en 
el ejercicio exceden 
el monto antes 
indicado podrán estar 
a lo previsto en el 

FALL-A DE ORIGiN 



PERSONAS FISICAS 
Honorarios 
Arrendamiento 
Innuebles 
Adquisición de 
bienesª 
Actividades 
empresariales 
Otros ingresos 

REGIMEN SIMPLIFICADO 

PAGOS TRIMESTRALES 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS FISICAS 
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segundo párrafo de ln 
fracción III del 
articulo 12 de la LISR 
el ejercico en que 
excedan a dicha 
cantidad y el 
siguiente. 

Obligatorio presentar 
pagos provisonales 
mensuales excepto 
cuando en el ejercicio 
inmediato anterior sus 
ingresos no excedan de 
N$ 2250,405.75 caso en 
el cual el pago 
provisonal será 
trinestral. 

Obligatorio pagos 
provisonales 
trimestrales: 
Actividad agrícola 
ganaderas 
pesqueras o 
silvícolas 
autotransporte de 
carga o pasajeros 

Opcional: Actividad 
empresarial, siempre 
que los ingresos de la 
actividad empresarial 
y los intereses 
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obtenidos en el año 
anterior no hubieran 
excedido de H$ 600,000 
éste limite se 
actualiza 
trimestralmente. 

Bl presente caso práctico por ser un contribuyente con 

ingresos superiores a N$ 2250,405.75 en el ejercicio inmediato 

anterior necesaria.mente debe calcular pagos provisionales 

mensuales. 
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